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PARTE OFICIAL.
PR E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S.

S. M. la R e i n a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

REALES ORDENES.

Excmo. Sr. : Para la plaza de Oficial de la clase 
de primeros del Consejo de E stado, que resulta va
cante por salida á  otro destino de D. Vicente García 
V erdugo, la R e i n a  (Q. D .  G.) ha tenido á  bien nom 
brar, con arreglo al art. 3 3  de la lev relativa á  la 
organización y atribuciones del expresado Consejo, á 
D. Antonio María Guillen , Oficial más antiguo de la 
clase de segundos del mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos anos. San Ildefonso 20 de Agosto de 1862.

LEOPOLDO O D O N N E L L  

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Para la plaza de Oficial de la clase de segundos 
del Consejo de E stado, que resulta vacante por as
censo de D. Antonio María Guillen , la R e i n a  (que 
Dios guarde) ha tenido á bien nombrar, con arreglo 
al art. 34 de la ley  relativa á la organización y atri
buciones del expresado Consejo, á D. Antonio Arnao, 
A uxiliar del Ministerio de la Gobernación.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
m iento y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 20 de Agosto de 1862.

LEOPOLDO- O DONNELL.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE  ESTADO.

Cancillería.
El dia 13 del corriente el Excmo. Sr. D. José 

Gutiérrez de la Concha, Marqués de la Habana, tuvo 
la honra de poner en manos de S. M. el Emperador 
délos franceses, en audiencia pública, la carta que 
le acredita cerca de aquel Soberano en calidad de 
Enviado extraordinario y P lenipotenciario de S. M. 
h R e i n a  nuestra Señora.

Recibido en el Palacio de las Tullerías el Sr. Mar
qués de la Habana con el solemne ceremonial acos
tumbrado en estos c a so s , al entregar sus credencia
les dirigió á S. M. I. el siguiente discurso :

«Señor: Tengo la honra de entregar á V. M. I. las 
cartas que me acreditan en calidad de Embajador 
extraordinario y Plenipotenciario de la R e i n a  de E s
paña .

Al confiarme esta misión , la R e i n a  me ha encar
gado que dé ó \ .  M. la seguridad de sus sentim ien
tos de sincero afecto , así como de la simpatía que le 
inspira la nación francesa. De estos sentimientos par
ticipa el pueblo español, que sabe apreciar lo mismo 
que su Soberana el interés que V. M. y el pueblo  
francés han manifestado en varias ocasiones por la 
gloria y la prosperidad de España.

La R e i n a , mi augusta Soberana, cuyo vivo deseo 
es el de conservar entre España y Francia estas re
laciones de recíproca confianza , se complacerá siem 
pre en ver estrecharse los lazos que deben  unir ó 
ambos pueblos.

Aíi ambición es alcanzar á merecer por mi celo y  
ufi solicitud en el desem peño de esta alta misión la  
benevolencia y  el aprecio de V. M.

Intérprete de mi Soberana, os ruego, Señor, acep
téis en esta ocasión los votos que S. M. forma por la 
dicha de V. M. , por la de la Emperatriz y la del 
Principa Im p eria l, y  por la prosperidad de la Fran
cia.»

S. M. el Emperador tuvo á bien contestar lo q ae  
sigu e:

«Sr. Embajador : Desde mi advenim iento al Trono 
no he dejado p a sa r , bien lo sab éis, ninguna ocasión 
r e manifestar á la R e i n a  ele España mi viva sim pá

is ,  así como á la nación española mi profunda esti
mación. A sí, p u es, me ha sorprendido tanto como 
too a afligido la divergencia de opiniones sobreve- 
Ri a entre nuestros dos Gobiernos. Sea como quiera, 
a elección que para representarla acaba de hacer la  

b i n a  de persona tan conocida por lo leal y lo noble 
© SUS sentim ientos, me hace esperar una aprecia

ción imparcial de los acontecimientos que han tenido 
g ? ar* dallareis en mí la acogida de que sois digno, 
p® A ctivam en te  que estáis animado para con la 
Vuan°ia de l° s mismos sentimientos que anim aban á 

sti° antecesor, que ha dejado entre nosotros los 
cjorJ es A cuerdos. A precio, no lo dudéis, las in ten -  
ftfisi S c°nciliadoras que os han hecho aceptar una  
que°d 6n circunstancias delicadas. No depende m as 
lene • * ^ E1NA d6 España ’ Pocíeis asegurarlo así, el 

s êmpce en mí un aliado sincero, y  el con ser-  
 ̂ Pueblo español un amigo leal que desea su 

r u d e z a  y su prosperidad.»

co n r1 Sr’ Îar(Iués de la Habana fué recibido acto 

el R11110 ^°r E m Pera^ z ? á quien presentó

Buibajadâ 6 ^  SU Ŝpet° ’ regresando IueS° á la

D irección p o lítica . I

Según participa el Cónsul de España en V era- 
cruz , los puertos de Campeche y  Alvarado quedaban  
bloqueados desde el 15 de Julio próxim o pasado por 
una fuerza naval francesa suficiente para hacer efec
tivo el b loq u eo , que se conservará hasta el fin de las 
hostilidades.

Lo que se anuncia para conocimiento del co
mercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DIRECCION GENERAL DEL REG ISTRO  DE LA PROPIEDA D.

Sección  3 .º

Excmo. S r . : La R e in a  (Q . D. G ) se ha servido 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Madrid, 
en la provincia del mismo n om bre, á D. Cayetano 
García , propuesto en prim er lugar en la terna for
mada por esa Dirección. Al mismo tiempo ha tenido  
á bien mandar S. M. que desde la publicación de 
este nombram iento en la Gaceta de M a d r id , empiece 
á correr el plazo de 40 dias que para prestar la 
correspondiente fianza se fija en el art. 282 del re
glamento general para la ejecución de la ley hipote
caria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Julio de 1862.

FE R N A N D E Z  NEG RETE .

Sr. Director general dei Registro de la Propiedad.

Excm o. S r . : La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la Propiedad de la 
Mota del Marqués, en la provincia de Valladolid, á 
D. Dionisio Varona de Arce , propuesto en  primer 
lugar en la terna formada por esa Dirección. Al m is
mo tiempo se ha servido mandar S. M. que desde la 
publicación de este nombramiento en la Gaceta  de  
M a d r id , empiece á correr el plazo de los 40 dias 
que para prestar la correspondiente fianza se lija en 
d  are. Xüz üei reglam ento general para la ejecución  
de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 21 de Julio de 1862 /

F E R N A N D E Z  N EG R ETE .

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

RESOLUCIONES TO M A DAS POR EL M INISTERIO
D E M ARINA.

18 Agosto. C oncediendo dos m eses de licencia para  
to m ar las aguas m in era les  de Ribas, en la p rov incia  de 
G erona ó las de V ichy en  F ran c ia , al Asesor del tercio 
naval de Barcelona D. Francisco de Paula Fors de C asa- 
m ayor.

Id. id. N om brando en com isión C apitán del p u e rto  de 
F u en te rrab ía  al segundo Piloto, g raduado  de Alférez de 
navio, D. José Am aral y  Castro.

Id. id. Prom oviendo al em pleo de Alféreces de navio 
á los G uardias m arinas de p rim era  clase D. Luis García y 
Carbonell, D. Manuel Baldasano y Topete, D. José A lvarez 
y  E lias, D. Faustino  A lvargonzalez y A lvargonzalez , 
D. Adolfo Romero y Bolloqui, D. W enceslao  V allarino y  
C arrasco, D. Ram ón Fossi y V ich y D. F ernando  Colon y  
de la Cerda.

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfru ta en Santiago de Galicia al Capitán de f ra 
gata D. Ju an  Caabeyro y M artínez.

Id. id. Idem  dos m eses de licencia pa ra  C hiclana al 
G uard ia  m arina  de p rim era  clase exam inado  para  Oficial 
D. Ram ón Fossi y Vich.

Id. id. Desestimando instanc ia  del Juez de p rim era  
clase de M ataré, D. R om ualdo Morían, p id iendo  plaza de 
a sp iran te  de p rov isión  Real en  el Colegio naval p a ra  su 
hijo D. Miguel.

19 id. N om brando Cura castrense del arsenal de la 
C arraca al p rim er Capellán D. Ildefonso Lema y  López.

Id. id. Confiriendo el empleo de segundo C apellán de 
la Arm ada al P resb ítero  D. A ntonio Lam uela y Tovar.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ordenación general de pagos del Ministerio 

de Gracia y Justicia.
Atrasos del clero,

Los indiv iduos del clero q u e  se expresan  á co n tin u a
ción pueden  presen tarse  por sí ó p o r persona com peten 
tem ente  autorizada á p resta r la conform idad en las liq u i
daciones qu e  de sus haberes a trasados hasta  fin de 1851 
tiene ultim adas esta O rdenación general y se hallan  d e te 
n idas en ella p o r falta de aquel requisito ; en inteligencia 
que de no hacerlo  en térm ino  de 30 d ias, se ten d rá  po r 
p restad a  d icha  conform idad.

DIÓCESIS DE BURGOS.

D, Simón Gallardo.
R om ualdo Gamazo.
G aspar Gil.
M anuel Gil.
Pedro Gómez.
Fe lipe  García (Baldenoceda).
Felipe G arcía (Tajadura).
A ndrés García.
Ju an  García Alcalde.
D om ingo García Sáinz.
Em igidio García.
Ceferino García.
Casimiro García.
Dom ingo García.
Celestino García.
Blas G arcía.
Ciríaco G arcía.
F rancisco  García (Proaño).
F rancisco  García (Santa G adea).
Ju a n  G utiérrez.
Pedro  G utiérrez  (Navas).
Pedro G utiérrez  (Moroso).
A polinar G utiérrez.
Casim iro G utiérrez.
A gustín G utiérrez.
Diego G utiérrez.
Pedro G u tiérrez  (Sasam on).
F ern an d o  G utiérrez.
José G utiérrez (Menor).
Lucas Gutiérrez.

D. José Gutierrez(M oroso).
Ju lián  Güem es.
Gárlos Guinea.
Benito Guinea.
Miguel Guinea.
G regorio G uinea.
N icanor G uinea.
Manuel Guinea.
José Guzmán.
Jerónim o Gómez M arañen.
Dionisio Gómez.
Isidoro Goróstegui.
Vicente Gallo.
Isidro  A ntonio G uerra.
Jerón im o Gredillo.
H ilario Gil.
Indalecio Grijalva.
C lem ente Guijas.
Santiago González de los Rios.
Pedro González S ierra.
F rancisco  de Sales González.
Julián  González.
F rancisco González Peña.
A ntonio González.
V icente González.
Tomás González.
M anuel González (Villoveta).
Manuel González (E zquerra).
M anuel González (Zuñedo).
Sim ón González.
Isidoro González Incin iilas.
Valentín González.
Miguel González (Reviila del Campo).
Inocencio González.
Domingo González (Villazopeque).
Tom ás González.
Pedro G onzález Saravia.
Dámaso González.
Zacarías González.
Leonardo González.
Ildefonso González.
Miguel González (Ausines).
Faustino  González.
Juan  González.
R am ón González.
Domingo González (Fonzaleche).
Lesmes González.
Ruperto González.
José González (San Felices).
Matías González.
José González (Altable).
Gregorio González.
Narciso González.
M anuel Góm ez V ivar.
Pedro Gómez (Peradasl- u s ten an  uom ez.
Eugenio Gómez. 4
Bonifacio Gómez.
Felipe Gómez.
Pedro Gómez (Castrillo).
Pedro Gómez (Arcefoncea).
Juan Góm ez (A renillas de Miño).
Ju an  Gómez (Riocabado).
Tom ás Góm ez (Invierno).
Tomás Gómez (Varriopalacios).

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

D. L uis Castaño.
A ntonio Jover.
M ariano Lozano.
A ntonio M adrigal Rodríguez.
Francisco M artínez.
Alfonso M artínez.
Fulgencio M enarquez.
Francisco  de Paula M enarquez.
Ju lián  O rtiz.
Diego Peñ icer.
Ju an  Perez.
Lúeas Rodríguez.
A gustín Román.
José Saavedra.
A ntonio  Sánchez.
José María Sánchez Cortés.
S ebastian  Solera.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

D. M anuel A roca.
Cristóbal Antonio Alvarez.
Agustín Aylion.
José de los Angeles.
Manuel A randa.
A ntonio Aylion.
M anuel A rm enta.
Ju an  R aim undo Aragón.
José Algaba.
F ran c isco  Aguilar.
José Becerra.
Miguel Benitez.
Gasto Berald.
José B arranco.
José Barbancho.
Juan  Blanco.
Francisco  Bravo.
Rafaél Baena.
Alfonso C abrera.
José Rafaél Correa.
Rafaél Cantero.
M elchor José de la C ám ara.
Miguel Cañuelo.
F rancisco  C orredor.
Escolástico Capilla.
Joaquín  Casteló.
Antonio C harquero .
Juan  Manuel Castellanos.
Ju an  Luis Casteló.
José del Carpió.
Francisco Coleto.
Ignacio Caballero.
Juan C havarría .
Rafaél Cadena.
Lorenzo de Castro.
Pedro  Caballero.
M anuel de Castro.
Francisco Canalejo.
Ju an  José Carm ona.
Pedro José de C astro.
Joaquín  Camargo.
Francisco  Camacho.
Benito C a rreira .
Ju an  M anuel Domínguez.
Francisco Díaz.
Rafael Domínguez*
Ju a n  Damian.
Eulogio Espinosa.
Pedro  Fernandez.
José F ernandez  C añete.
José de Fuentes.
Ju a n  José de Fuyllebat.
Joaquín  González Paez.

DIÓCESIS DE CUENCA.

D. Bartolom é Meneses.
Jerón im o  N avalon.
F rancisco  Solero  y  N avarro.
M atías N avarro .
C árlos N eulan t. a
R am ón Nebra.
E usebio Matías Nielo.
Juan  Nieto.
A ndrés Ochaila.

D. Ju an  Ojeda.
C ristóbal Olivares.
Blas Olmedilla.
Gabriel O lmedilla.
José O rguera.
V entura Ortega.
Miguel O rtigosa.
José Page.
M anuel Palom ar.
Manuel Perdido.
José Perez.
Francisco  Jav ie r  Prado.
Félix  Priego.
Manuel Valero.

DIÓCESIS DE GERONA.

D. I gnacio Busquets.
Já im eB adía .
Pelegrin  Baltasar.
Antonio Boix.
Rafaél Bonet.
José Blanco.
Jerónim o B rasch.
Ignacio Brasch.
Ju an  Coll.
José Ciará.
Cárlos C rehuet.
Pedro Cavarrocas.
Francisco  Copons.
Juan M anuel Calleja.
F rancisco  Feiras.
José G asull.
A ntonio Gussi.
José Gasch.
Pedro  Grós.
Ju an  Granjés.
Froilan O liver.
A lberto Osona.
Jaim e Noguer.
Salvador Noguer.
Francisco  Perich.
Pedro Preciado.
Félix Pujáis.
Antonio Puig.
Miguel Puigdem ont.
José Puig y Badosa.
Ju an  Paxeu.
A ntonio Palou.
Salvio Puig .
Antonio P u ig b erte .
M anuel Pagés.
Paladio Pujol.
Miguel Pons.
Mtonio P lanaferrar.i u n  r idua y v/ iiu .
Francisco Puigcarbó .
M artin Puig.
José Pon.
Pedro Pi.
Juan  Pairó.
Juan  P lana.
Antonio Perich .
Juan  Pladeveya.
Narciso Palmad;-.
N arciso Palau.
Benito Pujol.
Ju a n  Planas.
C árlos Pi.
Segism undo de Pinos.
Luis Plá.
Ignacio Parella.
Jáim e Psiola.
Ignacio P ru en ca.
N arciso Plá.
F rancisco  Pagés.
Francisco Q uirisch .
Juan  Quer.
José Roig.
Pedro Ros.
Pedro Rovira.
Esteban Roca.
B ernardino R iera.
José R ivas.
Esteban Rusoms.
Tomás Rivas.
Salvador Rivas.
R am ón Rabasia.
R am ón Rovira.
José R iera.
Salvio R iera.
Mateo Salines.
Ju an  Suñer.
F rancisco  Sitjar.
F rancisco  Simón.
M artin Sauri.
Miguel Sargatal.
Bandio Soler.
Jáime Soler.
Florencio Subías.
Francisco  Soler.
Tom ás Sim ón.
Antonio Sicart.
F ran c isco  S erra.
Cárlos Serra.
Ju an  S iv irana.
José Suñer.
Ildefonso Suñer.
José Seguí.
Cárlos Sala.
Bartolomé Sagúes.
Rafaél Serra.
Ignacio Sureda.
Estéban Sala.
Joaquín  Sicar.
Miguel Sala.
Francisco Sim ón.
Pedro S irven.
José Solá (La Sala).
José Solá ^Jafré).
Rom ualdo T orragrosa.
A ndrés Tusell.
B ernardo Torres.
M anuel T orruella.
José Tom ás.
Já im e Taras.
F rancisco  T urón.
Salvador Trias.
José T orrub ia .
Pedro T orren.
Pedro  Tom ás.
Juan  T orren .
M anuel T iller.
Jáim e Vínolas.
Ramón Vizosta.
M artin Valls.
José Vallosera.
A ntonio Vancell.
Pedro Vehi.
Eusebio V dam aña.
José Vicens.
Luis Vila.
Pedro Viñas.
F rancisco  V ilar.
Joaquín  V endrell.
Tomás Vidal.
Juan  Vives.
Sebastian V iñador.
Quirico Viñas.
Ju a n  Vilar.
Pedro Xiveslá.

DIÓ CESIS DE LEO N .

D. Manuel Alonso.
Francisco  Coque.
Donato Cubillas.
Pedro  Carande.
Ignacio del Caippo.
R aim undo de la C uesta.
Benito de Castro.
B ernardo Canon.
Torib io  Campos.
C ayetano Calderón.
Ju an  de las Cortinas.
B altasar de Castro.
Angel Cadenas.
M arcelo Canseco.
A ndrés del Campillo.
Pedro Caldas.
E stanislao Callejo.
Manuel Caballero.
Santiago Castro.
José Cevallos.
Ju an  Cabreros.
M anuel de la Concha.
Rodrigo C astañon.
Joaquín  de C ebran.
M elchor C auro.
R aim undo  C uesta.
Elias C arreño.
Angel Diaz Ordas.
N icolás Escobar.
Lázaro Francisco .
Ju an  Fernandez .
Francisco  Javares.
B uenaventura  Lorenzo.
A quilino M artínez.
Bonifacio M artínez.
Matías M artin.
Isidoro M artin.
A ndrés Moreno.
G abriel Noriega.
Bartolom é Olmedo.
L aureano O ruña .
A ndrés Ortega.
Marcelo Perez.
Pedro  Perez de la Peña.
Pedro  Q uiñones.
Pedro  Quijada.
Manuel Q uijana.
Pedro Quijano.
Eugenio Rojo.

DIÓCESIS DE JA E N .

D. R am ó n  Solís.
D l U t ü a u  i / i .  i n n u A u n .

D. José Perez.
A ntonio  M aría del Rosal.
Ju a n  Rom ero Gil.
José R ivero.
M anuel Relosillas.
Francisco  Sánchez.

DIÓCESIS DE SEG OV IA .

D. A ntonio Ferrada.
Manuel Macías.
Bonifacio M artínez.
Domingo Nadal.
R am ón Nieto.
V icente Ochoa.
Ferm ín  Oudicola.
Francisco O tero.
M ariano Oseros.
Urbano Pereda.
Jac in to  de la P orzuna .
Tomás Perez Sandonis.
A ndrés P rim o Peláez.
Nicolás Perez.
A ntonio Perez Sandonis.
C ayetano Pascual.
Ju an  R odríguez.
Jacin to  M árcos del Rio.
Fernando  Rivas.
Dom ingo Romeo.
D am ian Rodriguez.
Tomás del Rey.
Tomás Requejo.
Jacin to  del Rio.
Ju a n  Climaco Rodriguez.
Matías Palom ero.
Ju an  Palom ero.

DIÓCESIS D E SAÑTlAGO.

D. Miguel Arés.
José Benito Amigo.
Mauricio A lcántara.
Federico A raujo y Prego.
Ju an  Abades.
José María A cuña.
M anuel Alfonso.
Félix  Santos.
José A m brós.
Alonso Alvarez.
L iborio A lvarez.
Eugenio  A drau.
A n d rés A rjom ih Novoa.
Angel Amado.
Pedro A lvariño.
A ndrés Antonio Alonso.
Joaqu ín  Agrá.
Zacarías A grá.
M anuel A ndrade de Castro.
Miguel Abalo.
M anuel And ion.
L u is A reu y  Miguet.
C ayetano Avalle.
Francisco  A ntonio Alonso.
José A ntonio Arosa (Ordenes).
Ju an  A lfansin.
Tom ás Benito Areu.
José A ñon.
V íctor Am il.
José Antonio Arosa (Coiío y  Am ijeuro).
José Amado Perez.
M anuel A ñon y  Rom ero.
P e iro  Arm a.
R am ón A ñon y  Rom ero.
Pedro  Albite.
M anuel Blas Ajaitos.
Calixto A vellaira.
Rafaél Ares.
Manuel Ju a n  Aller.
R am ón A rea y.
José A rjoniel Novoa.
Juan  Bautista Boan.
Francisco  Anselm o de Beres.
Manuel Botana.
Benito Berm ude.
M anuel Boedo.
José Buceta. v
Ju a n  Buceta.
Ju a n  Botana (Cespouzones).
A ndrés B ounzancayor.
Domingo B rior.
Alonso Antonio Babio. ■
José M anuel Beu.
Plácido B erm udez.
M anuel Boau y  Cardóniga.
Salvador Bezanes (Baslabales).
José Blanco.
E stéban  A ntonio Bábio.



p. Benito Basto.
Javier Blanco.
José Barreire.
Ramón Botana.
Andrés Beiroa.
Ramón Buelta y Tria.
Domingo Buela.
Cipriano Bayon.
Gregorio Blanco.
Nicolás Bezares.
Francisco Javier Blanco.
Francisco Antonio Boullosa.
Manuel Barreiro (Quion).
Juan Botana (Prades).
Pedro Belay.
Pedro Barros.
Clemente Belon.
José Bahamonde,
Antonio Bustelo.
Pedro Bouson.
Juan Barreiro.
Benito Balboa.
Salvador Bezares (Tabeiros).
Luis Buceta.
Alberto Barral.
José Bueno y Lago.
Martin Barcala.
Domingo Briones.
Bernardo Brajé.
Manuel Boedo y Cardois.
Justo Barrio.
José Balderrama.
Yicente Barreiro.

■" Francisco Barreiro.
Manuel Barreiro (Tocnqnde).
Ramón Blanco y Moreiro.
José Beloso.
José Bermudez Carracedo.
Pedro Botano y Abroa.
Ramón Budiño.
Nicolás Baños.
Pedro Blanco.
Domingo Antonio Conde.
Yicente de la Cabelleira (Sillobre). 
Estanislao Bonifacio Castiñeiras. 
Domingo Antonio Cantorna. 
Francisco Casal y  Salvo.
Cristóbal Castro Iglesias.
Yicente Caballeiro (Cirain).
Juan Camino.
Leandro Cagijal.
José María Carvallal.
Pedro Camino.
Martin Cortés y Botana.
Vicente Castiñeiras. *
Francisco Antonio Collazo.
José María Caamaño. v
Francisco Calo y Bañez.
Carmelo Corzon.
Roque Canillas Gómez.
Jacobo Cañedo.
Manuel Cortés.
Ignacio Cadaveira.
Francisco María Cource.
Antonio María Collazo.
Tomás Casal.
Francisco Condide.
Francisco Camiña.
Juan Cardero.
Solero Casais.
Gregorio Canto.
Jerónimo Cimadevila.
Domingo Cernadas.
José Cerviño.
José Concelo (Roix).
José Antonio Carrera.
Antonio María Conceiro.
Ramón Conces y Abelleira.
Juan Carballo.
José Carraúdo (Carreira). 
Francisco Cruz Mourelle.
Benito Calvo.
Pedro Carballo.
José Coton y Novo.
José Castro y Varela.
Bartolomé Cides.
Manuel Cerezal.
Rafaél Carrion.
José Carón.
Juan Costal.

Antonio Castro.
Francisco Castiñeiras Vázquez. 
José Benito de Castro.
José Carreira.
Baltasar Crespo.
Domingo Castro y Costa.
Andrés Cousal y  Jove.
Antonio Calvo Martínez.
José María Carracido ¡Dómelas). 
Pedro Carvajal.
Jáime Colmeiro.
Francisco Cañizo.
Manuel Caldas.
José Calviño. 

rtJosé María Canosa.
Ramón Carbón.
Yicente Carvajal.
José Caballero y Peñeiro. 
Francisco Cobelo.
Francisco Ramón Carballido. 
Ramón de Castro.
Diego de Castro.
Tomás Casal.
Cárlos Comes.
José Causuelo (Lieteloros).
Ramón Carvajal.
José de Castro ( Abalo).
José María Cadavid.
José de Castro (Trasanguelos). 
Romualdo Calvo.
José Carnosa.
José Domínguez.
Juan Antonio Domínguez.
Pedro Díaz.
Tictorio Diaz.
Juan Domínguez é Hijo.
Luis Diaz Vizoso.
Antonio Diaz.
Pedro Diaz de Castro.
Juan Domínguez,
Antonio Domingez Blanco. 
Francisco Diaz.
Pedro Doval Castro verde.
Gabriel Dávila.
Juan Benito Domínguez.
Pedro Diaz.
Francisco Diaz Rodríguez. 
Domingo Antonio Diaz.
Pedro Duro.
José Estevez.
Agustín Erices.
Francisco Espinosa y Varela. 
Agustín Esperón.
José Espinosa.
Juan Estanga.
Ramón Enrique Feijó.
Jerónimo Eslévez.
Francisco Escariz.
Manuel Espiñeira.
Joaquín Elias.
Domingo Eujó.
Ramón Espen y Maurin.
Manuel España.
Juan Eire.
Francisco Espiñeira.
Francisco Lino Espiñeira.
Andrés Fernandez Mareira.
Manuel Fernandez.
Manuel Fernandez Bravo.
Antonio Fato.
Francisco Feas.
Leandro Flores.
José María Franco.
Pedro Fernandez de Páramo. 
Antonio Fernandez de Castro. 
José Benito Fuentecoba.
Isidro Francés.
Manuel Francisco Ferro.
Bernardo Fontau,
José Fiaño.
Francisco Fidalgo Vilariño. 
Gregorio Fondevila.
Angel Fieira.
José Fernandez.
José Benito Fernandez.
Andrés Fernandez. »•
Ignacio Fernandez.
Pedro Fernandez.
Bernardo Fernandez.
José Fernandez.
Antonio Fernandez San Mamés, 
Félix Formoso.
Francisco Faujul.
Manuel Fariña.
José María Ferrin.

t). Ju a n  Freire.
Antonio F iguero Canabal.
Manuel Fernandez.
Juan Manuel Fernandez.
Pedro Leandro Fernandez.
José Folgar.
Manuel Fernandez.
José María Fernandez.
Manuel Fernandez  Batallón.
José Fernandez .
Baltasar Fortes.
Ju a n  Fontanes Pedrosa.
Benito Antonio Filgueira.
Julián Fontela .
José Benito Fraga.
Manuel Ferriús.
Manuel Fernandez.
Francisco Fuentes.
Benito Fernandez.
Pascual Fe rnandez  del Rio.
Manuel Fernandez  C arrera .
Francisco de la Fuente.
Jacobo María Freire.
Manuel Fernandez Iglesias.
A ndrés  María García Chantrero .  
Alonso Nicolás Gontau.
Francisco Gómez.
R am ón García.
José Luis Gutiérrez.
Benito Godoy.
Luis Güeto.
Andrés Gil Mendoza.
Ignacio Gallardo.
Ramón González.
Domingo González.
José Vicente González.
Pedro Antonio González.
Antonio González.
Adrián García.
José Vicente González 
Manuel González.
Froilan González.
Juan  Antonio Godoy. *
Martin García.
José Gayoso (Vilariño).
Baltasar González.
Juan García Bendó.
Benito García Rúa.
A ndrés  José García.
Rafaél González.
Gregorio García.
Ignacio García Nogueiras.
Miguel González.
José González.
Miguel García.
José Gayoso (Salcedo).
A ndrés  González (Conres).
Ju l ián  González.
Andrés González (Bértola).
Manuel García Camba.
Francisco González Turria .
Diego García.
Domingo Galan y Neira. *
Rafaél Gayoso.
Cárlos Custodio Gutiérrez.
Francisco  García.
Lorenzo González Rajoan.
José Andrés González.
Manuel Gestera.
Baltasar Manuel Grana.
V en tu ra  García.
Antonio Gm jal.
Antonio García Lamas.
José Benito G:¡r ido.
Ignacio Gal lac io.
Francisco G; i lardo 
Juan Antonio García, 
ldefon^o García.
Francisco Antonio González.
Cárlos Granado.
Antonio María Gómez.
José Golpe.
Ramón González Noboa.
José García.
José Luis Guerra.
Francisco García Casas.
Silvestre González.
Francisco Guerrero.
Excmo. Sr. Cardenal de Gregorio. 
Antonio González.

Ramón Gijirin.
Francisco González de Santa Ana. 
Francisco García.
A ndrés  González.
José García.
Manuel González.
Ju a n  Antonio Garaban.
Ju an  Antonio Grilla.
Ramón Graiño.
Francisco García González.
José González.
Ramón Gómez.
José García.
Manuel García.
José María Mosquera.
Antonio María García.
Benito García.
Gregorio Gil.
Luis Herce.
Santiago Iglesias.
Ignacio Iglesias.
José Benito Iglesias.
Jacobo Iglesias.
Manuel María Iglesias.
Manuel de la Iglesia Marzoa. 
Francisco Iglesias Villanueva. 
A ndrés  de la Iglesia.
Antonio Iglesias Boan.
Nicolás Iglesias.
Domingo Iglesias.
Braulio José de Yusua.
José Mariano Jurado.
Juan Antonio Justo.
José López del Pau.
José Lamas.
Domingo Antonio López.
Pedro Cárlos Lais.
Domingo López.
Juan Laudeira.
Miguel López Verea.
Manuel López.
Pedro Lema.
Manuel López Cas ledo.
José Manuel Lorenzo.
Manuel Francisco Lorenzo.
José Lema.
Domingo Lema.
Francisco Lareo.
Manuel Lema y Caamaño.
Francisco María Lema.
Manuel Loinil.
José López.
Agustín López.
Francisco Antonio Leis.
Pedro Lens.
Ramón Louzado Pimentei.
Ramón Primitivo Lema.
Tomás Lago.
Pablo José López.
Gregorio  Francisco López.
Nicolás Benito López Ccrujo.
Ju¿n López de Pazos.
José Lires de Caamaño.
Juan Manuel López.
Miguel de Lamas Andrade.
Manuel de Lema.
José Lorenzo.
Rosendo Laudeira.
Ambrosio López.
Ju a n  López.
Francisco Antonio Lois.
Domingo Larnela.
Juan Loureiro.
Apolinar López.
Manuel Lagoa.
Juan de Lis.
José López Regó.
Ju a n  Landeira.
Rosendo Lis.
Ju a n  López.
Antonio Lorenzo.
Pedro Lourido.
José Leston.
Clemente Leiton.
Manuel S ilvestre  Lago.
Gregorio Lombo.
Andrés Moar y Mendez.
Julián  Maquieira.
Ramón de Moya (Villa).
Ramón Moya (Pravio).
José Meiro.
Francisco Merino,
José Marino.
Juan  Antonio Montes.
Gregorio Moran.

D. Alberto Muinos.
Nicolás Pablo de Mera.
Francisco Magariños.
Mateo Moledo.
José Mauricio Martínez.
V entura  Moreira.
Pedro Mosquera Alvillos.
Antonio Moscoso Ulloa.
Joaquín Martínez.
Diego Miguet.
Simón Mos.
Manuel Morgade.
José Mayo.
Tomás Maure.
José Mosquera.
Francisco Antorio Merino.
Benito Marin.
Andrés Antonio Mosquera.
Manuel Mart ínez Mesías.
Agustín  Morales.
Manuel Martínez.
Manuel Mansilla.
Manuel Martínez Sanjurjo.
Simón Mariño.
Juan Martínez de Castro.
Juan  Ignacio Martínez.
José Antonio Malo (Leiloyo).
José Muiños.
Manuel Mariño.
José Mosquera Villamarin.
José Martínez.
Ignacio Martinez.
Manuel Martínez (Tomonde).
José Antonio Mato (Montes).
Miguel Martinez (Fuentecarmoa).
Silvestre Monteagudo.
Miguel Muñoz.
Manuel Martinez (Poyo).
Angel Marin.
José Marin y  Lozano.
Manuel Martinez Ricon.
Mauricio Martinez.
José Muñoz.

¡ Alberto Muinos.
Juan Estéban Maurifio.

I Antonio Martinez.
José Domingo Mesías- 
José Domingo Mendez.
José Mauriño.
Ramón Mauriño y Pazos.
José Mallo.
Bernardo Malleza.
Francisco Antonio Martinez.
Juan  Manuel Maure.
Alberto  Marbal.
Salvador Muñoz.
Francisco Miguet.
José Francisco Martinez.
Andrés María Moreira.
Manuel Martinez Rubio. _
Francisco Medrano Castañeda.
Bamon Mendoza.
José Novoa.
Domingo Antonio Naveira.
Pedro Cayetano Novio.
Antonio Ñovoa,
José Nosti.
Alberto Nieto.
Manuel Nieto.
Joaquín Núñez.
Pedro Máximo Naya.
José María Neira.
Domingo Nieto.
Manuel Novo.
Juan  Manuel Orrea.
Manuel Ortega.
Domingo Otero.
José Osinde.
Manuel Antonio Osinde.
José María Ocampo.
Ramón Orellan.
Pedro Otero y Yilares.
Felipe Otero.
Diego Ocampo.
Antonio Otero.
Jenaro  Ozores.
Ventura  Onton.
Andrés Oubiña.
Francisco Otero,
José Oiiveira,
Francisco Oubiña.
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Juan Ocampo.
Manuel José Osinde.
Bernardo Antonio Pallares.
Juan Perez.
Ju a n  Pazos de Proven.
José Pedreira y Ferro.
José Paz.
Vicente Perez.
Roque Paz.
Mauro Perez.
Manuel Perez.
Francisco Perez y Vázquez.
Juan Lorenzo Do'pazo.
Juan  Paz.
José Porto y Verdura.
Juan Domingo Pespiero.
Andrés Perez.
Pedro Antonio Perez.
Francisco Antonio Pimentei.
Manuel Pol.
Miguel Prieto.
Juan Antonio Paredes.
Andrés Picaus.
Pablo Perez Canosa.
José María Portas.
A ndrés  Pais (Razo).
Gaspar Pico y Fraga.
Fructuoso Perez Iraga.
Manuel Antonio Pose.
Manuel de Porte.
Valentín Peña.
Manuel Pazos.
E stéban  Pena.
Manuel Pardo.
Lúeas Pardo.
Juan José Palleiro.
Jacobo Pazos.
José Perez García.
Ju an  Antonio Perez.
Matías Perez.
Andrés Pais (íllobre).
Antonio Perez Villaronte.
Angel Pazos.
Pedro Pardo.
Rosendo Pardo y González.
Joaquín Pardo Bazán (Coiros).
Vicente Pórtela y  Ferreiro .
Ju an  Porto.
Ramón Patrón.
Ignacio Peleteiro.
Ju an  Antonio Perez y González.
Jorge Cándido Paseiro.
Francisco Porto y Vila.
José Patiño y Osorio.
Pedro Porta.
José María Piñeiro.
Domingo Perez.
Francisco Antonio Paredes.
Joaquín Pardo Bazán (Deiro).
Antonio Perez.
Antonio Patiño.
Domingo Palomo.
Manuel Pombo.
Francisco Quintas.
Nicolás Qumtaus.
Roque Quintaus.
Andrés Quintaus.
Benito Vio ría Quiroga.
Andrés Rubiños.
Marcos del Rio.
Lúeas Ramos Fernandez.
Andrés Rodríguez Amado.
Antonio Roma y.
Ju an  Antonio Rosende.
Jacobo Reguera.
Juan Regueira.
Manuel Romero.
Antonio Rodríguez.
José Reiriz.
Ramón Ramal la 1.
Pedro Rodríguez.
Antonio Ramallal.
Antonio Rodríguez Carnicero.
Manuel Rey y Gil.
José Rodriguez Somoza.
Antonio Andrés del Rio.
Juan  Rodriguez Andrade.
Manuel Rodriguez Cambou.
Ju an  Rodriguez.
Domingo Rodriguez de los Reyes (Buño). 
Florencio Rodríguez Vilela.
José Ramos.
Vicente Ramos.
José Rodriguez Lorenzo.
Pedro de la Rúa y Rosende.

D. Francisco Rodriguez Lenza.
Francisco Rodríguez Pais.
José Andrés Rioboo.
Ramon Romero. '
Francisco Rubio.
Ramón Rodriguez Busto.
Manuel Rodriguez.
José Rodriguez Troncoso.
Lorenzo Rosende.
Ramón Rodriguez.
José Rodriguez de las Casas.
Joaquín Rodriguez.
José Rodriguez Basanta.
Cayetano Ramos.
José Rodriguez Segal.
Francisco Rodriguez Mendez.
Andrés Lorenzo Rivera.
Ramón Romero.
Antonio Rodriguez.
Andrés Ignacio Rigl.
Zacarías Romero.
Fernando  Rodriguez.
Andrés Rodriguez.
Manuel Rosende.
Domingo Antonio Rendo.
Manuel Regueira.
Andrés Risibal.
Domingo Rosende Buela.
Francisco Rodriguez Bravo.
Rafaél Ramos.
Domingo Rodriguez Reyes Cambre.
Pedro Rodríguez.
Miguel Rodriguez.
Vicente Romero.
Andrés Rodriguez Pereira.
Roque Rodriguez.
Fernando Reygosa.
Francisco Rodriguez.
Antonio Rodriguez Aldeleiros.
Rafaél Reboro.
Diego Rodriguez Llano.
Juan Antonio Rodriguez.
Juan  Soneira.
Felipe Sánchez Parrón.
Benito Sampedro.
José San Martin.
Domingo Suárez.
Ju a n  Estéban Sieira.
Benito Suárez.
Alonso Sueiro.
Manuel Serantes.
Joaquín Sánchez Andrade.
Joaquín  Suárez.
Juan  Antonio Sanjurjo.
José Antonio Suárez.
Sebastian Sánchez Villamarin.
Miguel Salgado.
Manuel Santiso (Castenda).
José Saavedra.
José Sánchez Villamarin.
Francisco Antonio San Martin  (Padreiro).
Manuel Saldos Romero.
Manuel Santiso(Muniferral) .
Manuel Santos.
José Ramón Sánchez.
Luis Sánchez Gándaro.
José Sánchez.
Joaquín Alejo Somoza.
Francisco Antonio San Martin (Niveiro).
José Suárez  y Vales.
Manuel Silva (Cardeiro).
José Santa María.
Pedro Seijas.
Pedro Suárez.
Manuel Sánchez.
Francisco Serapio.
Simón Sasarez.
Ju a n  Benito Salceda.
Francisco  Saborido.
José Soto.
Domingo Santiso.
Juan de Sanjuas.
Alejo Sotelo.
Manuel Silva (Am il) .
Pedro Sieiro.
Santiago Solía.
Pedro Senra.
Ignacio Suárez.
Alberto Soto (Gres).
José Sánchez.
Juan  Manuel Sieiro.
Andrés Solía.
■ A lh e r t o  Snf.n  M . a r n y o ) .
José María Seijo de los Santos.
Andrés Santiso.
Antonio Sáinz Trápaga.
Juan  Saavedra.
Joaquín Sestos.
Manuel Seoane.
José Benito Serantes.
Manuel Sabaris .
Manuel Segada.
José Santos.
Juan Manuel Souto.
Ramón Tojo.
Vicente Tovar.
Andrés  María Tarrio.
Antonio Raimundo Tetamancí.
Gabriel  Torres.
Segundo Tunas.
Pedro Torrado.
José Tato y Campos.
Jacobo Andrés Tojo.
José Torres  Creo.
José Benito Torrado.
Pedro Toucedo.
José Antonio Torreido.
Domingo Antonio Troitiño.
Pascual Torres.
Vicente Torrado.
Angel Trabadilla.
José Taboada.
Jacobo de la Torre.
FYancisco Tallón y Tejo.
Antonio Vidal.
Luis Vigo y Caamaño.
Luis Varela y Seijas.
Francisco Vázquez de Robles.
Lorenzo Vázquez Becerra.
Bernardo Villar.
Andrés Verea.
Alberto Vidal. *
Francisco Viejo.
Francisco Vázquez Mongau.
Pedro Vázquez.
Andrés Tomás Valado.
Alonso Varela.
Juan Antonio Varela (Rodeiro).
Francisco Yelez.
Ramón Vispo.
José Villar.
José Varela Montero.
Manuel Vizoso.
Juan  Antonio Varela (Nigoy).
Antonio Vilacoba.
Andrés Varela y Perez.
Ju an  Varela.
Antonio Vila.
Antonio Varela Viilariño.
Domingo Varela.
Bernardo Villar.
José Varela.
Bernardo José Villamor.
Ramón Vázquez Figueroa.
José Vázquez.
Agustín de Vales.
Francisco Varela (Eume).
Agustín Vleites.
Francisco Varela (Rodieiros).
Juan Varela.
Juan  Vázquez.
Manuel Vázquez.
José Rivero.
José Vidal (Rusto).
Francisco Varela.
Francisco Vilacoba.
José Vidal (Cabaleiro).
Manuel Vázquez Núñez y Robles.
José Urría.

Madrid 20 de Agosto de 1862.— El Ordenador general 
de Pagos.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

La Jun ta  ha acordado que  el 27 del actual,  á la una 
del dia,  se verifique en el patio"principal del edificio que  
ocupan sus oficinas, la quema pública de 1.867 docum en
tos de varias clases amortizados por pago de déb itos ,  s u 
bastas y conversiones en el ines de Mayo ú i tim o,  y 
244.082 cupones ingresados en este establecimiento con 
anterioridad al año de 1850. .

Lo q u e  se anuncia  al público para  su conocimiento.
Madrid 20 de Agosto de t 862.= E l  Secretario, Antonio 

B runo Moreno.=V.° B,°=^El Director general Presidente, 
J. Sierra.

Contaduría Central de la Hacienda pública. 
Los señores cesantes ,  jubilados y pensionis tas que 

t ienen consignado el pago de sus haberes  en la Tesorería 
C e n tra l , y deban acreditar su exis tencia y estado para  
percibir la mensualidad respectiva al presente  m es ,  se 
servirán  p resen ta r  en e&ta Contaduría al Oficial en ca rg a 
do del negociado de Clases pasivas,  en  los dias a n t e r io 
res al en que se abra  el pago , con objeto de que no  
sufran  re traso  el percibo de# aquellos , de dos á cuatro  
de la tarde en los dias no feriados , la correspondiente  
certificación de existencia, autorizada por  el Párroco y  
el V.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del d is t r i 
to , expresando  en ella el n o m b re  del interesado , sus 
apellidos por padre y madre, y el estado de los mismos 
en  cuanto  á v iudas y huérfan o s ,  así como el pu n to  de 
la feligresía donde hab itan  , s rg u n  lo d ispuesto  por la' 
Superioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscrib iendo 
la declaración impresa en los ejemplares que p3ra este 
fin se les facilitan oportunam ente .

Madrid 20 de Agosto de i S 62 .~José  0 ‘Donnell. — 3

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los 

sujetos expresados á continuación para entregar les  co
municaciones referentes á las provincias que  también se 
d e te rm inan ,  se les invita para  q ue  se presenten á r e c o 
ger las ,  pues en otro caso podrá parar les  perjuicio.

D. Jerónimo López , provincia de Cáceres.
1). Joaquín  R en d en ,  id.
D. José Ortega Zapata , id.
D. Ramón Rodriguez, provincia de Guadalajara .
D. Antonio Coben , id.
D. Antonio T orres ,  id.
D. José Lozano G i l , provincia de Málaga.
Madrid 19 de Agosto de 1862. =  Tornas Mojados.
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Escuela profesional de Veterinaria.
Del 1.° al 13 de Setiembre próximo estará abierta  la 

matrícula para  ingresar en dicha Escuela. Los que  p r e 
tendan efectuarlo en p r im er año  h an  de tener 17 años 
cumplidos; acred ita r ,con  la certificación co rrespond ien 
te ,  h ab er  estudiado las materias que  comprende  la p r i 
mera enseñanza super io r  ; elementos de álgebra y geo-  * 
m etr ía ;  presentar  un atestado de buena  conducta y c e r 
tificación de salud y robustez ; saber h e r r a r  á la española.

Los aspirantes sufr irán  u n  exám en prévio de g ra m á 
tica, e s c r i tu ra , álgebra  , geometría  y  de herrado .

Los dem ás a lum nos presen ta rán  la certificación de ha
ber ganado el curso anter io r  y la papeleta que fija el a r 
tículo 21 del reglamento.

La matrícula debe ser personal.
Madrid 21 de Agosto de 1862. — El Director, Nicolás 

Casas de Mendoza. 4458

Real Monte de Piedad de Madrid.
C ontadu ría .

En el dia 29 del corriente  se v en d erán  las alhajas de 
oro, plata y pedrer ía ;  en el 30 del mismo las de ropas que 
haya empeñadas en el mes de Julio de 1861 , las que 
es ta rán  de manifiesto en la sala de almonedas los dias 27 
y 28.

En el dia 15 del próximo mes de Setiem bre de 1862 se 
reconocerán las alhajas que  resulten exis tentes de todas 
las que fueron empeñadas en el mes de Agosto de 1861: 
lo que  se avisa á los interesados en ellas pa ra  que las 
desempeñen ó ren u ev en  antes del citado dia.

El Monte con tinúa  prestando sobre  efectos públicos co
tizables, inclusa la Deuda del personal.

Madrid 21 de Agosto de 1862.— P. E. C., Francisco Gar
cía Présno.

Gobierno de la provincia de Almería.
Aproximándose la época de finalizar la contrata  de la 

impresión y publicación del B oletín  oficial de Ventas de 
F in ca s  \j Censos correspondientes á esta p rov inc ia ,  he dis
puesto se anuncie  dicho acto por el servicio del año ve
nidero  de 1863, bajo el pliego de condiciones que á co n 
t inuación se inserta ,  para conocimiento de las personas 
que qu ieran  tomar par te  en la licitación.

Almería 5 de Agosto de 1862 — El Gobernador , José 
de Lafuente  Alcántara.

Pliego de condiciones p i r a  la  su basta  ij rem ate que ha  de 
celebrarse p a ra  la  im p res ión  y publicación  del Boletín 
oficial de Ventas de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta  p r o v in c ia , á  los 30 d ia s  desde el en que se publi
que en la  Gaceta de Madrid.

1.a El rematante  q u ed ará  obligado á publicar  el refe
rido Boletín  du ran te  el tiempo de un  año , contado desde 
la fecha en que  otorgue la correspondiente  escri tura  de 
fianza para el pun tua l  cumplimiento  de su contrato , v e 
rificada previamente  la aprobación de la subasta por la 
Superioridad , insertando en dicho periódico todos los 
anuncios de fincas y censos que  hayan de rem atarse  en 
esta provincia , los de arriendo de aquellos bienes que se 
administran  por el E s tad o , las Reales órdenes y demás 
disposiciones q ue  convenga dar m ayor  publicidad , con 
exclusión de todo o tro  anuncio  que no sea relativo a [ 
objeto para  que se destina dicho periódico.

2.a Se sujetará precisamente el rematante  para la in 
serción de ios anuncios á los originales que se le remitan 
por el Comisionado de Ventas ,  Adminis tración de Pro
piedades y Derechos del Estado y demás Autoridades su 
periores de esta p rov incia ,  siendo responsable de todo 
e r ro r  de imprenta  que  por su culpa se cometa , por cuya 
causa deberá im pr im ir  inmediatamente á su costa Tos 
ejemplares d e l  B oletín  que hubiere  equivocado,  á fin de 
que no sufra retraso ei servicio público.

3.a No podrá el rem atan te  emplear ©tro papel en  la 
impresión del referido B oletín  de Ventas que el llamado 
de tina ó de m ano , sujetándose á la d im ensión  del plie
go común del sello y de igual cal idad,  el que estará de, 
manifiesto en la Comisión de Ventas.

4.a El tipo de la letra que deberá usa r  el rematante  
en la impresión será del grado undécimo, de ojo pequeño.

5.a El rem atan te  insertará en el Boletín  todos los 
anuncios y órdenes que se le rem itan  dentro  de las 24 
horas desde que se verifique la en trega,  sin re tra sa r  este 
importante  servicio por ningún motivo ni pretexto alguno.

6.a El n úm ero  de ejemplares del Bo etin  que el rema
tante ha de entregar á la Comisión y Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, se
rá el que estas oficinas le señalen, los cuales se abonarán  
al precio en q u e  se haya aprobado el re m a te  de dicho 
periódico.

7.a Si el rem atan te  dejara de cum plir  cualesquiera  de 
las condiciones establecidas an te r io rm en te ,  quedará  r e s 
cindido el contrato  por solo este hecho ó falta, y resarcirá 
al Estado gubernativam ente  los perjuicios que se le i r ro 
guen , á juicio de la Dirección general de V en tas ,  con las 
cantidades en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
que deberá  consignar el rematante  en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia en garantía  de las 
obligaciones á que queda suje to ,  dejándole salvo su de re 
cho para entablar  sus r eclamaciones por la via con ten 
cioso administrativa ; en la inteligencia que la re sponsa
bilidad que contraiga el rem atan te  por cualquiera  falta 
se le exigirá por apremio y procedimiento administrativo, 
según lo dispuesto en el art. I I de la ley de Contabili
dad , con entera  sujeción á lo ordenado en la m ism a ,  y 
la renuncia  absoluta  de todos los fueros y privilegios 
particulares.

8.a La fianza ó garantía  que  el rem atan te  ha de con
signar, según la condición anterior, ha de ser de 1.009 rs. 
en metálico ó su equivalente en papel de la Deuda c o n 
solidada ó diferida, al precio de cotización del dia s igu ien
te al de la subasta del B o le t ín , ó en acciones de car re te 
ras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta d e -  
erá acred ita rse  con el oportuno re sguardo  de  la canti
dad ó papel d e q u e  habla la condición anterior ,  que será 
devuelta á los interesados que hayan  quedado fuera del 
rem ate ,  y retenida la del que  lo fuese ,  como fianza hasta 
la conclusión de su contrato .

10. No se admitirá  postura que exceda de un  real 50 
céntimos el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se insertará  á continuación, 
y se depositarán en el arca  que se fijará en la portería de 
Gobierno de provincia ,  acompañando á aquellos el do 
cumento  que acredite haberse  hecho la consignación del 
depósi to ,según  va expresado an te r io rm ente ,s in  cuyo re 
quisi to no se rán  admitidas,

12. En el dia de la subasta se rec ib irán  proposi
ciones por  una  hora más de las doce de la m añana  en 
que principiará ei rem ate ;  y terminado que  sea ,  se dará 
lectura de los pliegos cerrados q ue  se havan depositado 
en el a r c a , y de los que posteriormente sé p resen ten  en
el acto del rem ate ,  y de su resultado se declarará  como a 
mejor postor al licitador que haya suscrito  la proposición 
más venta josa ,  de la cual s e d a rá  cuen ta  por este Go
bierno  á la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, á fin de que  se sirva hacer la adjudicación 
en favor del mejor posto r ,  y p roponerla  al Gobierno 
de S. M. para que se digne aprobarla  , y si no tuviere 
inconveniente  alguno; sin cuya esencial circunstancia no



(endrá efecto la adjudicación del Boletín de Ventas de
esta provincia. , ,

13. En el caso de que  resulten dos o mas proposicio
nes d u a le s  , so lamente  se adm itirán  á los q u e  las h u 
bieren hecho las mejoras verbales que  le parezcan d u 
rante  media h o r a , y t rascurrida  , se declarará el mejor 
üOStor en que  haya* quedado el remate.

14 El pago del precio en que  se haga la adjudicación 
¿el Boletín se realizará por la Tesorería de Hacienda p ú 
blica de esta provincia, en los térm inos q ue  prescribe  la 
Real orden de 1 < de Febrero  de 1858.

15. El acto del remate  del Boletín de Ventas tendrá  
efecto en las saias del Gobierno civil de esta provincia 
desde las doce de la mañana hasta la una de la tarde del 
dia en que se cum plan  los 30 de la publicación de este 
anuncio en la Gac ta de M a d rid , con asistencia del s e 
ñor Gobernador ,  Administrador de Propiedades y Dere- 
cl ^ s del E stado ,  del Comisionado de Ventas, del Promo- 
tor fjscal de Hacienda pública y del Escribano de! Juzga
do de Hacienda de esta provincia.

46. El rematante  del Boletín podrá adm itir  suscricio- 
n es al mismo en su beneficio, y expender  los e jempla
res al público al precio que le convenga.

17. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
que se anuncien  las subastas de fincas y  censos en la Ga
ceta de Madrid ó Boletines oficiales de las provincias, s iem 
pre que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta  , escritura y su toma de 
razón en la Contaduría de Hipotecas respectiva serán de 
cuenta del rem atan te ,  sujetándose, en el císo de que  fal
tase al o t o r a a m i e n t o  de aquella, a lo que dispone el a r 
tículo 5 .° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 , r e 
lativo á la celebración de toda clase de con tra tos  para 
servicios públicos.

Almería 8 de Agosto de 1 8 6 2 .= José ce  Lafuente Al
cántara.  ^ 3 -i

Mude1 o de proposición.

D. N. N. , vecino d e    enterado del anuncio p u 
blicado con fecha d e  y de las condiciones y
requisitos que se establecen para la publicación del Bole
tín oficial de Ventas de Propiedades y Derechos^ del Estado 
de esta provincia , se comprom ete  á tornar á su cargo, 
con e¿tricta sujeción á los expresados requis itos y c o n 
diciones,  por el precio d e  cada pliego de papel im 
preso de la marca designada.

(Fecha y  firma.)

Gobierno c iv il de la. provincia  de Granada.

Sección de Fomento .—  Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859, y de conformidad con el d ictamen del 
C o n s e j o  provincia l ,  he  aprobado con fecha de hoy la e s 
critura otorgada en la ciudad de Baza en  1 1 de Junio  ú l 
timo ante el Escribano D. José Ballestero, para  la consti
tución de la Sociedad especial m inera que  explota la m i 
na nom brada Santa Leocadia, sita en térm ino  de la re fe
rida ciudad.

Lo que he dispuesto se publique  en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid, con arreglo á 
lo prevenido en el art.  8 .° de la citada ley.

Granada 19 de Agosto de 1862. =  Ignacio Mendez de 
Vigo. 4435

Ayuntamient o  con stitu cion al de F erm oselle.

Los dueños de las viñas y olivares de Fermoselle, p ro 
vincia de Zamora , a rr ien d an  la hoja y pastos de su p ro 
piedad desde el 15 de Octubre  al 31 de Enero próximo, 
pudiendo in v ern a r  más de 10.000 cabezas de ganado la
nar, que  es el que  se admite al disfrute. El terreno se ha 
lla en tre  los rios Tormes y D uero ,  formando un  ángulo 
irregular.

Los licitadores podrán presentarse  en la Secretaría del 
Ayuntamiento  antes y en el dia 30 de Setiembre en que 
se verificará el remate bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto.

Fermoselle 18 de Agosto de 1 8 62 .=A nge l  Lozano.
4455

Alcaldía constitucional de Piedras Albas.
Se halla vacante por no haberse  presentado aspirante  

alguno , la plaza t i tu lar  de Médico-cirujano, y en su d e 
fecto Cirujano de este pueblo, compuesto de 465 vecinos, 
con la dotación de 2.000 rs., pagados por trimestres ven 
cidos de los ingresos del presupuesto municipal;  pud ien 
do además hacer igualas voluntarias con los vecinos aco
modados excediendo estos de 100.

Es cargo del Facultativo agraciado el asistir g ra tu i ta 
mente á las familias pobres que designe el A y u n tam ien 
to, los reconocimientos de quintas ,  las autopsias de los 
cadáveres que se hallen en esta demarcación, la inocula
ción de la vacuna y todos aquellos servicios que puedan 
afectar á los fondos municipales.

Lo? aspirantes á dicha plaza d ir ig irán  sus solicitudes 
á la decretaría  de este Ayuntamiento  en el térm ino de 
30 dias ,  contados desde que  aparezca inserto  el presente 
en el Boletín oficial de la provincia.

Piedras Albas 4 de Agosto de 1862 = E 1  Alcalde, Ri
cardo F an c o ja .= P o r  mandado del Sr. Alcalde, el Secreta
r/oda Ayuntamiento ,  Pedro Notario. 4431

A lcaldía con stitu cion al de V illam esia.
La titular  de Médico-cirujano de eria  villa se halla 

vacante. Su dotación consiste en 2.300 rs. pagados por el 
Ayuntamiento trimestralmente, y las igualas que contrate  
con ios 168 vecinos que forman la pob lac ión ,  pudiendo 
ascender aquella á 8.000 rs. próximamente.

La provisión se verificará á los 30 dias de publicado 
este anuncio  en el Boletin oficial de la provincia.

Las solicitudes de los aspirantes se rec ib irán  en la 
Secretaría de la Municipalidad.

Villamesia 14 de Junio  de 4 862.=E1 Alcalde, Pedro 
B™vo.   4432

Alcaldía constitucional de Carrascosa 
del Campo.

Por renuncia  del que  la obtenía se halla vacante la 
plaza de Farmacéutico t itular de esta villa , dotada con 
c sueldo anual de 700 rs., por el sum inis tro  de medici
nas para 60 personas pobres de solemnidad, casos v io- 
entos y de mano airada en que  entienda la Autoridad y 

m P° transeúntes , pagados de los fondos m u n ic ipa— 
s por t r imestres vencidos,  y el igualalorio del vecin-  
ar,0> que consta de 1.500 a lm as,  con el de las cabo He
las de las diferentes clases, que se r e ú n en  de 700 á 800, 

que produce de 450 á 500 fanegas de trigo: t iene a d e -  
“3 los anejos de la Oimedilla  y Loranca , qu e  se com- 

fn n S ,S vec n̂ darios de 130 y 140 vecinos respectiva- 
cha^ labores10 pueblos P u ram e“ te agrícolas t ienen m u -

fA. bos asP!r a n les á dicha plaza que reúnan  los requis i-  
s necesarios, presen tarán  las solicitudes en la Secreía- 

rW ?  Ayuntamiento en término de un m e s ,  contado 
B b r  ;6ri q ue  aParezca inserto  este anuncio  en el 
proveer ** provincia ’ P ues al siguiente se ha de

PaUGarrascosa del CíimP° i 2 de Agosto de 4 862 .=E I Al- 
calde constitucional,  Pantaleon A lh e n d ea .= P .  O ,  S a tu r 
nino Jiménez. 4^33

Alcaldía con stitu cion al de Buenache 
de Alarcón.

SppÍI0*1, desj itl]CI0n del que la obtenía se halla vacante  la 
secretan.,  de Ayuntamiento de esta viila, dotada con 3.500

r ’ f,ñ§ados por trimestres del fondo municipal , 
oinn ° t  asPirariíf s dir igirán sus solicitudes á esta corpora- 
íikpiJv'-Gn ? térm ino de un  mes, á contar  desde la 

100 Á es*e a n u n c i° el Boletin oficial de la p ro -  
Mncia y G aceta  de M adrid.
calde h?  de Aíarcon 18 de Agosto de 1862.=E1 Al- 
Zafp ’ c USPano García.=*De su  orden, Manuel Zamora y 

Secretario interino. 4437

Instituto de segunda enseñanza de la provincia  
de Gerona.

D o c to r  D .  M ig u e l  Ametller y M a r i l l , Director de dicho

saBer que  á tenor de lo dispuesto en el art. 132 
I ^ ' á í a r o ^ 0' mo r̂ ĉu Ia Para e l próximo curso de 
a§re»adl , estara abierta  en este Insti tuto y Goleeios 
berubre 8 , ? de el dia 4.° hasta el 4 5 inclusive de"Se- 
en este TPr°ximo i pudiendo sin embargo ser admitidos 
n°s g ue . shlu(o, hasta el 30 del referido m es ,  los a lu m -  
po háhii J?stifiquen no haber  podido presentarse  en tiern-

Eas ’ ‘V fLnor ^  al’E "136 del reglamento. 
las sjguienStesanZaS que  se dararl 00 esíe Insti tuto son

J U D I O S  GENER ALES QU E HABILITAN PARA EL  GRADO 
DE BA CH IL L ER EN ARTES.

Primer año.

boctrfn^P 'ar na y .cIaT̂lePana’ primer curso.
P r i n c i n L  ,3 n a  6 H ls to r ia  a g r a d a .•ncipios y ejercicios de aritmética.

Segundo año.

Gramática latina y castellana, segundo curso.
Nociones de geografía descriptiva.
Principios y ejercicios de geometría.

Tercer año.
Ejercicios de análisis y traducción latina y ru d im e n 

tos de griego.
Nociones de historia  general y par ticu lar  de E s 

p a ñ a .
Aritmética y álgebra hasta las ecuaciones de segundo 

grado inclusive.
Cuarto año.

Elementos de retórica y  poética.
Ejercicios de traducción del griego.
Elementos dé geometría y trigonometría.

Quinto año.

Psicología, lógica y filosofía moral.
Elementos de física y química. *
Nociones de historia  natural:
Y además un curso de lengua francesa que se es tud ia 

rá  en cualquier  año, á elección de los alumnos.

ESTUDIOS DS APLICACI N QUE P U E B E N  ESTUDIARSE 

EN CUALQUIER ANO.

Dibujo lineal.
Dibujo na tura l  ó de figura.
Dibujo de adorno.

Se perm itirá  á cualqu ier  alumno m atr icu larse  en m e 
n o r  número de asignaturas de las señaladas para cada 
año, así como s im ultanear  las de estudios generales con 
las de estudios de aplicación ; mas n inguno  será admitido 
á la m atrícula  de una asignatura  sin tener cursadas y 
aprobadas las que. según el programa general de estudios, 
deben preceder á aquella en que trate de matricularse.

Los a lumnos que tengan cursados y aprobados en este 
Insti tuto algunos estudios de segunda  enseñanza,  se m a 
t r icu larán  en  el año que íes corresponda, estudiando 
además las asignaturas de los anteriores que no h u b ie 
ren  cursado. Pa ra  matricularse  bastará  p resen tar  en esta 
Secretaría una  papeleta firmada por el a lum no y por su 
padre ó encargado ,  expresando el año y asignaturas en 
q u e  pretenda verificarlo.

Si el a lum no procediere de otro establecimiento, d e 
berá  acom pañar á la papeleta de m atrícula  una certif i
cación de sus estudios anteriores.

Los que  p re tendan  ingresar  en la segunda enseñanza 
presen ta rán  solicitud escrita de su propTa m an o ,  acom 
p a ñ a n 'o  la fe de bautismo que acredite tener 10 años 
cumplidos;  y su f r i rán  en este Institu to un examen de 
todas las materias de la primera  enseñanza elemental y 
especialmente de gramática castellana, cuatro reglas de 
a r i tm é t ica ,  doctrina cris tiana,  lectura y escritura  al dic
tado.

Los alumnos pueden  estudiar  en enseñanza doméstica 
en casa de sus padres ó tu to re s ,  las a signaturas que 
constituyen los cuatro p r im eros  años y la de francés,  
matriculándose en este Institu to y designando el Profesor 
con título que les hub iere  de dar la referida enseñanza. 
Están autorizados para da r  dicha enseñanza doméstica 
los Licenciados ó Bachilleres en la facultad de ciencias ó 
de letras , los Bachilleres en filosofía ó en artes con au to
rización especial del Rector del d is tr i to ,  los Preceptores 
y Regentes en las respectivas asignaturas y los Curas 
párrocos para la de doctr ina cris tiana é Historia sagrada.

Podrán  estudiarse una ó más asignaturas en e n se ñ an 
za doméstica al mismo tiempo que  se estudien otras en 
establecimiento público ó p rivado ,  siempre q ue  el total 
de lecciones no exceda de tres diarias y  una a lterna.

Los derechos de matrícula  son 120 rs. pagados en dos 
plazos; el pr imero  en el acto de insc r ib irse ,  y el s e g u n 
do án tes de concluir el curso. Los que se matriculen en 
una sola asignatura pagarán  40 rs.

Los matriculados en enseñanza doméstica solo sa tis
farán el primer plazo.

Los artesanos que se matriculen  solamente para la 
asignatura de dibujo, ser án admitidos gratis ó la m atr ícu
la como hasta el p resen te ;  siendo preferidos los que h a 
yan asistido en cursos anteriores, y en igualdad de c ir
cunstancias los de m ayor  edad.

Los exámenes de Setiem bre de los alum nos de este 
Instituto y de enseñanza doméstica,  se verif icarán en los 
dias siguientes:

Días I y 2. Exámenes ordinarios de los dos cursos de 
gramática castellana y latina.

Dia 3. Id. extraordinarios de doctrina cristiana y ejer
cicios de aritmética y de geometría.

Día o. Id. de griego , retórica , geografía y dos cursos 
de matemáticas.

Dia 10. Id i d .d e  f ísica, historia n a tu ra l ,  lógica é 
historia.

Dia 12. Id. id. de lengua francesa y ejercicios de Ba
chiller  en artes.

Dias 4 , 6 , 9 ,  1 1 , 13, 1 i y 15, destinados exclusiva
mente  á los exámenes de ingreso.

No habiéndose podido habil itar para el curso próximo 
un local suficiente para Colegio de in te rnos ,  se estab le 
cerá en este Insti tuto  una sala de estudio ó de vela, d o n 
de bajo la dirección de un  Catedrático y del núm ero  n e 
cesario de vigilantes , se reun irán  los alum nos tres horas 
diarias ( una al medio dia y dos por la noche)  para es tu 
diar  las lecciones y hacer ios problemas y composiciones 
que en las respectivas clases se les hayan impuesto , á 
fin de obtener el mayor aprovechamiento posible de las 
explicaciones de los Profesores.

La solemne aper tu ra  del curso  académico de 1862 á 
4863 se verificará en el salón de grados de este Instituto 
el 16 de Setiembre próximo; leyéndose la Memoria p reve
nida por reglamento y d is tr ibuyéndose  los premio? á los 
a lum nos que ios han  obtenido en el curso anterior.

Las clases empezarán  el 17 de Setiembre.
Dado en Gerona á 15 de Agosto de 1862.=El Director, 

Miguel A m etl le r .=P .  D. I). S* S . , Ja ime Banús,  Secretario’
4121

Fábrica de tabacos de A licante.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 
adquisición de 970 arrobas de carbón que se necesitan en 
este establecimiento para consumo de los braseros y u ten 
silio para la guardia del mismo durante los meses de i n 
vierno desde Noviembre de 1862 á Marzo de 1863 y desde 
Noviembre de 1863 á Marzo de 1861.

4.a El carbón lia de ser super io r  y debe r e u n ir  las 
c ircunstanc ias  de que ha de ser de encina sin mezcle, de 
cuerpos extraños, grueso y sin parte  alguna de cisco,’sin 
cuyos requis itos no será  admitido el artículo de qu e  se 
trata.

2.a El contratis ta entregará  mensuahneníe  ó en la épo 
ca que exija el servicio y le señale el Administrador 
Jefe de esta Fábrica el núm ero  de arrobas de carbón que 
se le pidan, lo cual se le hará  saber con 10 dias de anti
cipación , en cuyo térm ino ó a n t e s ,  si lo tuviese por 
conveniente, deberá verificar la entrega,  si en ello no se 
i rrogan perjuicios á la Hacienda.

3.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que  en 
lo sucesivo se establecieren para el artículo de que se trata 
serán  de cuenta  del contratista . ’

4.a El reconocimiento y peso del carbón se hará  por el 
Inspector de labores á presencia del Sr. Adm inistrador 
Jefe y del Contador de la Fábrica , y una vez admitido el 
artículo queda  libre de toda responsabilidad el contra tis ta  
con respecto á este particular.

5.a Si á consecuencia del reconocimiento resultase 
que el artículo no tiene las circunstancias establecidas 
en la condición 1.a, el contratista  lo re tirará  en el acto, 
reemplazándolo con otro que  las r e ú n a ,  en el término 
prudencial  que  el Administrador Jefe señale.

6 .a Si el contratista  no verificase las entregas de los 
pedidos que se le hicieren en la época que se"le señale, 
podrá el Administrador Jefe disponer la compra del n ú 
mero de a rrobas de carbón que hubiese dejado de e n tre 
gar el contratis ta ,  dándole aviso á este ó á quien lo r e 
presente  para si quiere  presenciar el ajuste.

 ̂ 7.a En el caso que  se cita an ter io rm ente ,  será r e q u e 
rido el contratis ta  al pago de todos los gastos que ocurran  
en  las compras que se verifiquen por su cuenta y re sp o n 
sabilidad; y si no lo verificase en el térm ino de un  mes, 
se tomará la cantidad necesaria de su fianza , v si esta no 
fuere repuesta hasta el completo en el térm ino  de otro 
mes , se procederá administrat ivam ente  por la via de 
apremio y procedimiento administrativo,  con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 11 de la ley de Contabilidad.

8.a El contratista  no tendrá derecho á reclamar abono 
de ninguna especie, si ocurriese que el carbón que se a d 
quiera por su cuenta fuere á más bajo precio que el de 
su contrata  , y  si por cualqu ier  causa ó pretexto el c o n 
tratista  hiciere abandono del servicio, se adquiera el a r 
tículo por cuenta del mismo y bajo su responsabilidad, y 
serán de su cuenta todos los gastos que se originen , así 
como el pago de las diferencias que resulten en las com 
pras que se verifiquen por Adminis tración antes de p r o -  
cederse á nueva subasta , como también las diferencias 
q ue  resulten e n tre  el precio de su contrato  por todo el 
tiempo de su duración y el de la celebrada nuevamente; 
su  fianza y  el embargo de b ienes suficientes al contratista  
c u b r i rá n  eMa responsabilidad en  los térm inos  prescritos 
en  el art.M9 de la Real instrucción da 15 dé Setiembre 
de 1851,

9.a El contratista  no tendrá  derecho en  pedir  au  tnéíl- 
to de precios , ni auxil ios , ni indemnizaciones , ni pr ó ro -  
ga del contrato, cualquiera que sean las causas en que ,oara 
ello se funde.

10. El contratista  se someterá en todas las cueslh mes 
que se susciten sobre el cumplimiento  de este servñcio, 
cuando no se conforme con las disposiciones a d m i n i s t r a 
tivas que se acordaren ,  á lo que se resuelva por la via 
contencioso-aduiinistra tiva .

11. El interesado á cuyo favor quede el servicio ot orga- 
rá la correspondiente  escritura pública, cuyos gastos y  los 
de sus copias serán  de cuenta  del mismo. Si dejare de c u m 
plir los requisitos necesarios para el otorgamiento de  la 
e s c r i tu r a ¿ ó impidiere que esta tenga efecto en el té rm in o  
que se señale  , quedará  rescindido el contra to ,  o b l ig án d o 
sele al pago de la diferencia que haya en tre  el p recio  de 
su rem ate  y el que se obtenga en el segundo q ue  h ab rá  
de celebrarse, bajo iguales condiciones que  el an ter io r ,  en 
perjuicio del p r im er  rem atan te ,  siendo también de su 
cuenta  satisfacer al Estado los perjuicios que su fra  por 
la demora del servicio, quedando retenida la garantía  d é la  
subasta para cubrir  estas responsabilidades; y si no fuera 
bastante dicha garantía  le se rán  secuestrados los bienes 
necesarios al efecto, haciendo el servicio por A d m in is 
tración , en perjuicio también del primer rem atan te ,  si 
en el segundo remate  no se presentase proposición a d 
misible : todo con arreglo á lo prescri to en el art.  5 .* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

12. En el acto de hacer entrega el contra tis ta  del car
bón se hará el destaro de los envases que lo contengan.

13. El pago de la cantidad á que asciende el importe  
del carbón que entregue m ensualm ente  el contratis ta ,  se 
verificará en la Depositaría de esta Fábrica después que 
haya sido comprendida dicha cantidad en la distribución 
mensual de fondos.

14. El que resulte  contrabata  afianzará el cum pli
miento del servicie que  contrata con la cantidad de 4.000 
reales vellón en metálico,  ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos á los valores admisibles para  este objeto y 
además con todos sus bienes habidos y por haber .  Esta 
cantidad quedará depositada en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia, como sucursal de la Caja ge
neral de Depósitos, y no podrá disponer de ella hasta  la 
finalización del contrato . En este caso se le devolverá, 
si no resultase cargo alguno contra el mismo, á virtud de 
comunicación que  pasará el Adm in is trador  J .:fe de esta 
Fábrica.

15. La subasta se verificará el dia 1.° de Octubre  in m e
diato,  á las doce en punto de su  m a ñ a n a ,  en esta F á 
brica. Presidirá  el acto el Adm inis trador Je fe ,  asociado 
del Contador y Escribano de la misma.

4 6. La contrata  se hará á vir tud  de licitación pública 
y solemne , anunciándose para conocimiento de todos en 
1 a Gaceta de M adrid y Boletin oficial de esta provincia,  
fijándose además edictos en los sitios q ue  convenga para 
m ayor  publicidad.

17. En el mismo dia 1.° de Octubre  p ró x im o ,  desde 
las once á los dos en punto de su m a ñ a n a , se recib irán  
por ei Adminis trador Jefe, en su  despacho,  y á p resen 
cia de las personas q ue  componen la Ju n ta ,  los pliegos 
cerrados que entreguen  los licitadores, en cuyo sobre se 
expresará  el n om bre  del que suscribe la proposición. Es
tos pliegos se num era rán  por  el orden de su presentación. 
Para q ue  dicho pliego pueda ser  admitido , se ha  de 
acompañar al m ’sm oel documento que acredite hab er  e n 
tregado en la referida Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia la cantidad de 400 rs.  vn.

18. Seguidamente  se procederá á la apertu ra  de los 
pliegos q ue  contengan las proposiciones de los licitadores 
por el orden de su numeración. Se leerán en alta voz, to
mando nota de su contenido el actuario  de la subasta.

19. Sí entre los precios propuestos por los licitadores 
en los pliegos cerrados, y  con los requisitos para  su a d 
misión, hubiese alguno que cubra ó mejore el designado 
como tipo por  el Adminis trador, se adjudicará in te r in a 
mente el servicio hasta la aprobación de la Super io 
ridad.

20. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo señalado, se admitirán pujas á la 
l lana á los fi rmantes de las mismas por espacio de un 
cuarto de hora en que  terminará  el acto.

21. Si por cu a lqu ier  causa no diese resultado la l ic i
tación oral entre los autores de proposiciones iguales,  se 
declarará p referente  la pr im era  que se hub iere  p re sen 
tado.

22. Cuando los precios propuestos por los lic itadores 
excedan del designado como tipo por el Administrador,  
se anu lará  el acto.

23. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el término de ocho dias la fianza , y si 
dentro de dicho plazo no lo efec túa ,  perderá el depósito 
presentado para tomar parte  en la licitación, y se sacará 
nuevam ente  á subasta el servicio en los términos que se 
dispone en el art. 5.° del Real decreto  de 27 de Febrero 
de 1852.

24.  ̂ El tipo á la baja por cada una arroba  castellana, 
será ei precio medio que tonga el carbón en el mercado 
el di» anterior  al en que se celebre la subasta , cuyo e x 
tremo so l¡ará constar por certificado unido al e x p e 
diente.

Alicante 23 de Mayo de 1862— Juan Antonio R iv e ro .=  
W  B.°— González A!puente.

Modelo de proposición.

D. N . , vecino d e    enterado del anuncio  inserto
en la Gaceta n ú m   fecha. . . .  y Boletin oficial de
esta provincia, n ú m  fecha  y de cuan tas  con
diciones y requisitos se p rev ienen  para adqu ir i r  en p ú 
blica subasta 980 arrobas de carbón de*la clase que  e x 
presan dichas condiciones,  y además se compromete á 
entregar  cada arroba  castellana al precio d e . . . . .  r s .  
céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Fábrica de tabacos de Valencia.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la
adquisición de 700 arrobas de carbón de encina para uso
de esta Fábrica en el próxim o invierno y en el siguiente
de 1863 á 186 4.

4.a El carbón  ha de ser  precisam ente  de encina y de 
canutillo  grueso, sin mezcla alguna de t ierra  , cisco ni 
piedra. Si no reuniese todas estas c ircunstanc ias  ó tu
viera cualquier  defecto el carbón de qu e  se trata  no 
será admitido.

2.a El contratista  entregará  las 700 arrobas de c a r 
bón que en el período que queda expresado se necesitan 
para el servicio de esta Fábrica, en ¡as épocas y por las 
cantidades que  se le reclamen, y verificará las entregas 
p recisamente  dentro  del plazo de 10 dias, contados desde 
la fecha del pedido.

3.a Todos los gastos y derechos de cualquier  clase e s 
tablecidos ó que se establecieren en lo sucesivo que  se 
originen en las entregas del carbón en Fábrica hasta que  
quede admitido ,  serán de cuenta del contratista .

4.a El carbón se reconocerá á su entrada en Fábrica 
por la persona que designe el Adm inis trador Jefe de la 
misma, á presm eia  deí Contador, y una vez admitido, por 
re u n ir  las condiciones do c o n tra ía ,  quedará  exento de 
responsabilidad el contratis ta .

o. 1 El carbón que se deseche por no re u n ir  las c o n 
diciones estipuladas, lo extraerá de Fábrica el contratista  
desde luego, siendo de su cuenta ios gastos que  se orig i
nen con este motivo.

6 .a Si el contratista  no entrega en las épocas que se 
le m arquen  las cantidades que se le pidan , ó solo parte  
de las mismas,  podrá el Administrador Jefe de la Fábrica 
disponer la compra del núm ero  de arrobas que  falten 
hasta su completo. El contratista satibfará lodos los «♦as
ios que se devenguen con este motivo , sean de la clase 
que fueren, y ios aumentos de precio q u o o u d ie sa  tener 
el carbón.

7.a Por consecuencia de lo establecido en las an te r io 
res condiciones, llegado el caso de que  el contra tis ta  deje 
de hacer las entregas en los períodos en que se le m a r 
q u e n ,  la única formalidad que precederá  para la a d q u i 
sición dal carbón que  sea necesario para  completar ios 
pedidos , será el oportuno aviso al contra tis ta  para  que 
por sí ó por delegado que  nombre, acompañe al comisio
nado de la Fábrica  encargado de efectuar la compra" Si 
no quisiere asistir ni nom brar  quien le represen te  p a 
sará por ia cuenta justificada que le presente  la Admi
nistración, sin otro requisito. El contratis ta  no tendrá  
derecho á protexla ni á reclamación de n inguna  especie 
acerca de este p a r t i c u la r ; también será" desestimada 
cualquiera que in tente  para detener el indicado p roced i
miento,  á pretexto de falta de pago por la Hacienda ú 
otro cualquiera  q u e jm d ie r e  alegar. La falta de cumplí-  
miento en cubrir  los pedidos no admitirá  excusa a launa 
y por lo tanto hab rá  de precederse irremisiblemente  en 
la forma que se deja expresada y con entera  sujeción á 
lo p resenpto  en el art.  11 de la ley de Contabilidad.

8 .* Si por cualqu ier  causa ó pretexto el contra tis ta  
hiciese abandono de! serv ic io ,  se verificará por su  c u e n 
ta en los términos expresados anteriorm ente  se a n u n 
ciará nueva subasta, y será de cargo del contratis ta  tan 
to ei pago de la diferencia de precio en el carbón  qu.o s* 
compre por su cuenta como también las diferencias une  
resulten en el oarhon cu tre  el precio <!e su contra ta  por 
todo el tiempo de sn duración y el de la celebrada n u e 
vamente. La fianza y embargo de bienes suficientes al 
c o n tra t i s ta, cu b r i rá n  esta responsabilidad en los té rm i
nos prescritos por el art. 19 de la Real instrucción de 15

de Se tiem bre  de (852. Si el carbón adquirido  por cuente 
del contra tis ta  es á más bajo precio qu e  el de su contra ta  
el contra tis ta  no t en d rá  derecho á reclam ar abono de 
n in g u n a  especie.

9. El contratista  no tendrá  derecho á pedir  aumento 
del precio estipulado, ni á indem nización, ni  auxilios, ni 
próroga del c o n tra to , cualquiera  que  sean las c au s ase n  
q ue  para  ello se funde.

4 0. El contratista  se someterá en  todas las cuestiones 
q u e  se susciten sobre  el cumplimiento  de este servicio 
cuando  no se conform e con las disposiciones a d m in i s 
trativas q ue  se a c o r d a r e n , á lo que  se resuelva por la 
vía contencioso-administra tiva .

M. Ei interesado en  cuyo favor quede  el servicio, 
o torgara  la correspondien te  esc ri tu ra  pública en el t é r 
mino de ocho d ía s ,  contados desde q u e  se notifique la 
aprobación de¡. Gobierno, cuyos gastos y los de la copia  
se rán  de cuen ta  del mismo. Si el rem atan te  dejare de 
cum plir  los requisitos necesarios pa ra  el otorgamiento de 
la e sc r i tu ra ,  o im,.idiese q u e  esta tenga efecto en el ( é r-  
m iuo  que se señala , quedará  rescindido ei contra to  
obligándosele al pago de  la diferencia que haya en tre  eí 
precio de su remate  y el qu e  se obtenga en el segundo, 
que  habra  de celebrarse  bajo iguales condiciones que  
el a n te r io r ,  en  perjuicio del p r im er  rem atan te ,  siendo 
también de «u cuenta  satisfacer al Estado los p e r ju i 
cios q u e  sufra  por  la demora del servicio , quedando  
retenida la ga ran t ía  de la subasta  para c u b r i r  estas r e s 
p onsab i l idades , y si no fuese bastan te  dicha garantía  le 
serán  secuestrados los bienes necesarios al efecto, h ac ién 
dose el servicio por Adminis tración, en perjuicio también 
del p r im er  rem atan te ,  si en el segundo rem ate  no se p r e 
sentase proposición admisible,  todo con arreglo á lo p ies -  

el a r t - 5-° del Real dec‘'et° de 27 de Febre ro06 1 oo2.
4 2. Los pagos del carbón se h a rán  por la Pagaduría  

de esta Fabrica en la clase de moneda q ue  exista en caia 
por mensualidades venc idas ,  comprendiéndose  antes  su 
importe  en la d is tr ibución m ensual  de fondos.

13. El que resulte  contratista  afianzará  el cum plim ien
to del servicio con un  depósito de 200 rs. en metálico ó 
sus equivalentes, ó los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto ,  q ue  ingresarán  en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia en los 
ocho días siguientes al en que se notif ique al contratista 
a aprobación del remate , y además sus bienes y  rentas  

habidas y por haber. Term inado que sea el contrato 
y no resu ltando  n ingún  cargo con tra  el contratista , se \e 
devolverá la fianza á v ir tud  de comunicación que la Fá~ 
br.ca pasará al efecto.

14. La subasta se verificará el dia 4.* de Octubre  
próximo en la Fábrica  de tabacos de esta ciudad. Presi
dirá el acto el Administrador Jefe, con asistencia del Con
tador y  Escribano de la misma.

4 5. La subasta  se hará  á v ir tud  de licitación pública y 
so lem n e ,  fiándose,  para  conocimiento de todos, los opor
tunos anuncios en la Gaceta del Gobierno , Boletin oficial 
de esta provincia y por edictos que se fijarán en los sitios 
m as pub icos de esta ciudad.

16. En dicho dia 4 /  de Octubre  , desde las doce á las 
doce y media , se recibirán por el Administrador Jefe en  
presencia de las personas que componen la Junta  ’ los 
pliegos cerrados que entreguen los l ic itadores, en  cuyo 
sobre  se expresará el nombre-del que suscriba la propo
sición. Estos pliegos se n u m e ra rá n  por el orden de su  
presentación. Para que el pliego pueda ser admitido ha 
de p resen tar  p rév iam en te  cada hcitador la carta  de pago 
q ue  acredite haber  entregado en la Tesorería de Hacienda 
publica la cantidad de 100 rs. vn. Los l ic itadores, en  el 
acto de presentar sus proposiciones,  se entiende que se 
allanan sin reserva  a lguna  á todas las condiciones de es
te pliego y que renuncian  cuantos fueros y privilegios 
pudiesen favorecerles para los efectos de este contra to  
debiendo presentar  poder en forma los que l icitaren á 
nom bre de otro. Los licitadores han de expresa r  sus  p r o 
posiciones en reales y céntimos de real, por letra y de 
n in g ú n  modo en guarismo?. ’

17. Seguidamente  se procederá á la ap er tu ra  de los 
pliegos que  contengan las proposiciones de los licitado- 
res por el orden de su  num eración .  Se leerán  en alta voz 
lomando nota de su contenido el actuario  de la subasta >

18. Si é n tre  los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro  del pesíodo de su admisión, 
hubiese a lguno que  cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará  á la Dirección h  a p ro 
bación d é la  subasta ,  con lo qim se adjudicará dcfinUiva- 
mente el servicio.

19. Si re su l ta ren  dos ó m ás proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del Gobierno, se adm it irán  pujas 
a la llana a los f i rmantes de las mismas por espacio de 
un cuarto de hora, en q u e  te rm inará  el acto; pero en el 
caso de no dar resultado la licitación oral en tre  los auto- 
res de proposiciones ¡guales, se declarará p referente  la 
primera que se hubiese presentado.

20. Si ios precios propuestos por los licitadores exce
diesen del tipo, se anu lará  el acto, dando cuenta á la S u -  
perio.'idad.

21. El tipo de precio á la baja po r  cada a rroba  c as te -  
Lina de carbón sera c*i que tenga en el mercado el día a n 

terior al ue la su b a s ta ,  acreditándole dicho extremo c m
ceitificudo que se un irá  ai expediente

V>K&¡ma .̂ay° d8 ,86W- L'
Modelo de proposición.

í>n t i  r ' ^  ^ ec!lD?  t : ..........> enterado del anuncio  inserto
en la Gacela del Gobierno n ú m   fecha v  Pn oí
Boletin oficial de esta provincia nú tn  fecha
y de cuan tas  condiciones y requis ito^ Ve ¿ rev ien en  para  
ad q u ir i r  en publica subasta  la adjudicación del servicio
e?» 700 a t "  1?ar el,‘ ,a Fábrica de tabacos de Valen
cia 700 a rrobas ae  carbón  de la clase q u e  expresan  d -

d5*?8MUí ° l 8 f i “ ’e n e l  P róx irao iny ie['n <> Yen el sigu ien te  
n L  n J  V  comPr °m ete  a en tregar  cada a r roba  
castellana de carbón por el precio d e . . . . .  r s  cén 
tunos. —

( Fecha y firma del interesado).

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal d e C uentas del R eIn o .= S e c r Eta ría  general.=Nego- 

ciado 2 .° = P o r  el p resen te  y  en  v ir tu d  de  acu e rd o  del Ilm o, se
ñ o r M inistro  Jefe  de  la Sección sétim a d e  este T ribunal se cita , 
llama y em plaza p o r p r im e ra  vez á D. Diego Rapela (ó  sus 
h e rederos) , A d m in is tra d o r que  fué do R entas estancadas  de 
la p rov inc ia  de  L é rid a , cuyo  p a ra d e ro  se ignora  , á fin de  que 
en el térm ino de 30 d ias, q u e  em p eza rán  á con ta rse  á los 40 d e  
publicado este anuncio en la G aceta, se p re sen ten  en e sta  S ec re 
ta ria  g en era l p o r sí ó p o r  m edio  d e  e n ca rg ad o  á re c o g e r  y  
con testar el pliego d e  re p a ro s  o c u rrid o  en  el exam en  de  las 
cuentas d e  la R en ta  de tabacos co rresp o n d ien te  á la época desde 
15 de  S e tiem bre  de 1822 á fin de O ctubre  de 4 823 ; en  la in te li- 
gencia que de  no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que bay a

M adrid  18 de  Agosto de  1862.—José Fullós. 4428 3

T rib u n a l de  C uentas del R e in o .= S ec re ta r ía  g e n e ra l .= N e g o - 
ciado 2.°— P o r  el p resen te  y  en v ir tu d  de  acu e rd o  del Ilm o, se
ñor M inistro Jefe de la Sección sétim a de este  T rib u n a l, se eUa, 
llama y  em plaza p o r segunda  y últim a vez á D. Je ró n im o  S an tia 
go G onder (ó sus h e re d e ro s) A d m in is tra d o r G u a rd a -a lm a cé n  de 
efectos estancados que  fué de la p ro v in c ia  de L u g o , cuyo p a ra 
dero  se ignora , á fin de  que en  el té rm ino  de  30 dias, qu e  e m 
p eza rán  á con tarse  á ios 10 de publicado este anuncio  en la Gace
ta , se p re sen ten  en esta  S ec re ta ría  general po r sí ó p o r m edio  
do encargado  á recoger y  co n testa r el pliego de reparos  ocu r
rido  en el exam en  de las cuen tas  d é la  época desde 16 de  Setiem 
b re  de  1822 h asta  fin de M arzo de  4 823; en la in te ligencia  que  
de no verificar lo les p a ra rá  el perju ic io  que  h ay a  lugar.

M adrid  18 de Agosto de 4 8 6 2 .= Jo s é  Futios. 4429— 3

1 * ibunal de C uentas del R e in o .^ S e c re ta r ía  g e n e ra l .= N e g o -  
ciado 2. — P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de  acuerdo  del Ilm o, señor 
M inistro  Jefe  ele la Sección sétim a de  este T rib u n a l, se cita, llam a 
y em plaza por p rim era  vez á D. Jo aq u ín  Soriano , de R eq u en a ; 
D. \e r r a n d o  Solano , de C añ e te ; D. M ónico E sc rib an o , de  la 
P a rr i l la ;  D. M ariano L o ren te , de G ascueña , y  D. A gustín  de la 
Cortina, de  San C lem ente (ó sus he red ero s), A dm in istrado res su 
b a l te rn o s , cuyo p a ra d e ro  se ig n o ra , á fin d e q u e  en  el térm ino  
de 30 dias , que  em p ezarán  a con tarse  á  los 10 de pub licado  
este anuncio  en la G a ce ta , se p resen ten  en  esta S e c re ta r ía  g e 
nera l por sí ó p o r m edio  de enca rg ad o  á recoger y  con testa r los 
pliegos de  rep a ro s  o c u rrid o s  en  el exam en  de las cuen tas de  la 
Renta de tabacos de la p rov inc ia  de  C uenca , co rresp o n d ien tes  al 
año de 4 837 ; en la in te ligenc ia  que  de no verificarlo  les p a ra rá  
el perju ic io  que h aya  lugar.

M adrid  18 de Agosto de  4 8 6 2 .= Jo sé  Fullós. 4430— 3

En. v ir tu d  de p rov idencia  d ic tad a  p o r el Sr. D. G regorio  Ro- 
za lem , Ju ez  de p rim era  instancia del d is tr ito  d é l a  A udiencia 
y  decano de las d e  esta corte , re fren d a d a  del E sc rib an o  de n ú - ,  
m ero D. Luis H e rn á n d e z , en los au tos de te stam en ta ría  a b in te s -  
tato de  D. C arlos T om elcn  y  B asanta , p rom ovidos á instancia de 
D. M ariano Calvo y P e re ira ,  como m arido  de  D oña  Luisa T o m e- 
le n , herm anos del d ifu n to , y p o r D. G e ra rd o  M artínez de  V e 
lasco, v iu d o  de D oña A ntonia T o m elen , igualm ente h e rm an a .

como padre de sus menores hijos Doña Rosario y  Daña Amparo 
Martínez de Velascojr Tom elen, se cita , llama emplaza >por 
segunda vez y  término de 20 dias, que se con tará»  desde I©pi^ 
blicacion de este anuncio, á cuantos se  crean con derecho á  su
ceder á dichos b ien es, dejados al fallecim iento d e  d icho señor, 
para que dentro de él comparezcan en el Juzgado á usar del 
derecho de que se crean asistidos; bajo apercibim iento do  íjde 
pasado dicho término sin verificarlo se acordará lo qu e #roeéda  
y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Agosto de 1862.— Luis Hernández. 4461

Tribunal de Comercio de Madrid.===para lá jüntá d e gradua
ción de créditos de la quiebra de D. Antonio San Salvador y  
CombellaS, ha señalado el Sr. Juez Comisario de ella el dia "8 de  
Setiem bre p róx im o, y  hora de las once de su m añana, en ía 
sala de audiencias de dicho Tribunal, sito en la p t o ie l a  de ía 
Leña, núm. 4 4 , piso principal^

Lo que se pone en conocim iento de cuantos sean tales acréé-  
dores reconocidos, por m edio del presente anuncio, á fin d é que  
se sirvan concurrir por sí ó por medio de personas legatm éhfe  
autorizadas que les representen , para ev itar los perjuicios'qué  
en otro caso se les pudiera originar. 44^

D José Jorge de G oya, Juez de primera instancia de esta  
villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que por providencia de 29 de Julio ú ltim o, d ic 
tada en los autos de concurso á bienes de D. Manuel ÉndemañQ, 
se ha mandado anunciar por edictos en los sitios públicos eje 
costum bre, en la Gaceta de M adrid , Boletin ofic ia l áe  esta pro
vincia y periódicos que se publican en esta v il la , el convenio c e 
lebrado en junta general de 6 de Febrero último entre Jos acree
dores á dicho concurso, y D. Manuel de Meñaca y  É ndem ago, 
como heredero del concursad o, por el' cual se obligó el referido  
Meñaca á satisfacer, á ocho m eses de aquella fech a , á todos los 
acreedores el 14 por 100 de sus créditos, prévia liquidación q »e  
de ellos había de practicarse, la que verificada y aprobada en  
junta de 4 9 de Julio próxim o pasado, se ordena insertar en los  
edictos para conocimiento de los que no hubiesen asistido y  á  loe 
efectos legales, con apercibimiento á los acreedores é  sus h ere-  
deros que no concurrieron, que si dentro del término de Ja ler  
no se oponen á lo convenido les parará todo perjuicio.

La liquidación aludida es como sigue:
En virtud del encargo que nfe ha trasmitido D. Piq de L ian*  

como Sindico del concurso de D. Manuel de Endem^Üo, v e c t o r *

dl?h?rCW, r  fUé d® 6Sla Vi"a’ á quiea se m  el cometido de 
a r ib u ir e .  u  por. (00  de les respectivos créditos entre sms 

acieed ores, quedando á cargo del proponente el satisfacer ade
mas as costas y  gastos, según la oferta hecha y aceptada en ju a -  
a ce  e rada ante el Sr. Juez de prim era instancia de este paiti-

??> , fe.b'er° del presente añ0’ consta á los fóHos
8 vuelto al fóuo (80  id. d e  la tercera pieza , paso á efectuar 

esta operación, tomando por tipo la nómina de dichos acreedo
res y  cantidades que representan al con cu rso , qué consta dé les 
roiios 77 y  78 de la segunda pieza de autos del mencionado con- 
curso, a saber:

*a cant^ a(* débitos de fcicha casa , reales veMoñ 
1.033.664,48 y  el 44 por 100 444.743 .

«a ^ rr6?P0nden  ̂ ^ anue* Urbina, de Cádiz, por capital 
52.456, y  el 14 por 100 7.301,24.

Francísc°  Forcada y R ivas, de Barcelona, por capital 
19.511,48, y  el 14 por 400 2.731,66.

, , Ó P ; LuÍS de Ajuria> P°r caP¡tal 8 797 • y el U  por (00'1.147,59.

A D. Matoo D u rá a , de B u rd eo s, por capital 7.721 v  el 44
por 100 4.080,93.

A D. José Ignacio Meñaca R atiz , por capital 4 .066 , y  el 44
por 100 149,24. J

A D. Nicolás de Torre Lequerica, por capital 74 .1 2 0 , y  él 14
por 100 40.376,SO. y

^  ^  Anselm o Elguezabal, por capital 9 .140, y  el 44 por 400 
1.279,60*

A D. Hipólito Lafarque, por capital 4.255 , y  el 4 4 por 400 
175,70. r

A Doña Agustina O leaga, por capital 9 0 2 , v  el 4 4 por 100 
126,27. J 1

A Gondra é hijo, por capital 35.200, v  el 14 por 400 4.928.
A D. Nicolás Ellacinaga, por capital 21.600, v  el 4 4 por 160  ̂

3.024. ”

A D. Francisco Meñaca Ratiz , por capital 919, y  el 4 4 por 4 00
4 2S,66.

A D. Mariano Meñaca Ratiz, por capital 829, y el 14 por 400  
416,6.

A los Sres. Jáuregui y Madariaga, por capital 35.873, y  el 
14 por 4 00 5.022.22.

A la Sra. viuda de Labarrieta y Campo, por capital 34,434, y 
el 14 por 4 00 4.820,4 6 .

A la Sra. viuda de Arróspide, por capital 5.538, y  el 14 por 
400 775,30.

A D. Gabriel Agustín de Orbegozo, por capital 16.000, y  el 44
poi 4 00 2.240.

A D . Lúeas de Meñaca Ratiz, por capital 3.060, y  el 14 por 400 
428,39.

A D . Thomas Kinder, deLóndres, por capital 426.520, y el 44 
por 400 47.742,80.

A D. Antonio de Gallarza, por capital 32.413, y  el 44 por 400 
4.537,84.

A D. Manuel Suestegaray, por capital 259.406, y  e l  4 4 por 
100 36.816,84.

A D. Juan José de Barrena, por capital 67.012, y  el 44 por 
4 00 9 381,68.

A D. Manuel Valentín Eguía, por capital 26.017, y  el 4 4 por.
4 00 3.642,38.

A D. Dom ingo Velasco y  Llano, por capital 4 00.622, y  el 44 
por 4 00 4 4.087,8.

A la señora viuda de Ibargüengoitia, por capital 51.528 y  el 
4 4 por 4 00 7.213,94.

A D. Lúeas de Begoña, por capital 21 .000 , y el 44 por 400 
2.940.

A D. Vicente de Sarachaga, por capital 21 .0 0 0 , y  el 14 por 
100 2 940.

A D. José García, por capital 6 2 5, y el 14 por 100 87,50.
S. E. ú O ., Total capital 1.033.664,48 y  el 14 por 100 4 44.743 
Bi bao 11 de Agosto de 1862.—̂ José Jorge de G o y a .= P o r  

mandado de S. S . , Pedro de Goicoechea. ^ ^

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta  
capital y  su partido, y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á Francisca de Flores, 
vecina que fué de Villanueva de los Castillejos, para que en e l  
término de 30 dias, á contar desde el en que gpgra?.na ípgf rfn pgj? -  
edicto en la Gaceta del reino, sé presente en este Juzgado*á An
de continuar á su presencia la causa que se  le  s ig ile  por con
trabando; bajo apercibim iento que de lo contrario se continuará , 
la causa á su ausencia y  reb eld ía , parándole los 
mientos el perjuicio que haya lugar.

H uelva 4 0 de Agosto de 4 8 6 2 .= J o sé  Ramírez C árdenas.= P or  
mandado de S. S . ,  L., José María de Guerra. 4436

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera,
Juez de prim era instancia del distrito d e  Palacio de esta capital, 
se c ita , llama y emplaza por tercero y último pregón, y  término 
de nueve dias, á D. Gaspar T h ocesy  Hori, natural de Benidoren, 
hijo de José y de Doña A ngela, para que tan luego como lle
gue á su noticia com parezca en dicho Juzgado y  Escribanía de 
D. Mariano G óm ez, para la práctica de las.diligencian que^eon^ 
duzcan en la causa que se le sigue á instancia de D. Mánúél Gó*- 
bo, por estafa; apercibido que de no verificadlo se sustanciará 
en su ausencia y rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar. .

4439

Ignorándose el paradero del .Presbítero D. Santiago López d&
San Román, Cura párroco que fué de la iglesia de  Nuestra S e ^  #  
ñora de Monserrat, en la ciudad de la Ilabana, se le , .citep or  
medio del presente á fin de que dentro déi térrtñnO^'dé' se&düS* 
se presente' en el Juzgado de primera instánbiaMel distrito del 
Báiquillo de esta corte á prestar una declaración en causá4 cri-  :- 
minat; con aperdblífilehtó que dé noTácerlote  p a H r T e f p e r -  ^  
juicio que haya lugar.

Madrid 1 6 ^ 8  Agosto de 1862.==El Escribano de la c a u s ^ . ; . 
Policarpo López. : 444Í  ' v

j En virtud de providencia del Sri D. Pascado F em ancjte, ^  
I Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta pa» 

pital, se cita, llama y  emplaza por prim era vez, y.: tértóino ; 
niieve dias, á Cándida Abello, sirvienta , ca y o  paradero sé igR®* i • 
ra, á fin dé que se persone en el citado Juzgado yiEscr^banfe . 
do D. José García ó en la. cárcel respectiva^ á respoñdér'ifc loÉ * 
cargos que la resultan ep la causa que s é 5 la sig ile por ku rt#  
doméstico; apercibida que de n o  verificarlo se snstatociaré e ñ - f ^  N  
ausencia y rebeldía, parándola el perjuicio que h aya  lugar.

' 4440- '• ' ;
.7 *

r Por el pr esente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro  
Borrajo de la Bandera , M agistrado de Audiencia y  Juez de p r i-



mera instancia del distrito del Barquillo de esta corte, se cita, 
llama y  emplaza por tercero y último edicto y término de nue
ve dias, á  D. Domingo Ibarrola, socio que fué de la casa comer
cio en quiebra O'Shea y  compañía, á fin de que dentro del mis
mo término se presente en dicho Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en cansa seguida contra él y otros por esta
fas y otros abusos; con apercibimiento que no haciéndolo se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Madrid 16 de Agosto de 1862.=E1 Escribano, López.
4441

D. Djego Martínez Pelayo, Juez de primera instancia del dis
trito de Serranos de esta ciudad.

. Por )Bl presente hago saber que declarado el concurso nece
sario á los bienes de D. Julián Mariana, he acordado, en provi
dencia deí dia de ayer, se convoque junta general de acreedores 
para el nombramiento de síndicos y haga saber por medio de 
edictos á los que no han comparecido se presenten con los t í 
tulos justificativos de sus créditos el día de la junta, que tendrá 
lú^ar el 15 de Setiembre próximo, á las once de la mañana, en 
mi despacho, calle del Palau, núm. 1 2 .

Dado en Valencia á 2 0  de Agosto de 1862.=Diego Martinez 
Pelayo.=Por su mandado, Licenciado, Ezequiel Zavroso. 4 4 4 3

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Prado de esta corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se llama á los acreedores de la sociedad titulada Don 
Jmn Éocoroa y  compañía que ha sido declarada en concurso, 
p ira  qhe en el término de 2 0  dias, á contar desde la inserción de 
estéahúhcio, presenten los títulos justificativos de sus créditos, 
bajó apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar en 
el caso de no verificarlo.

Madrid 30 de Abril de 1862.=Jerónimo Montesinos. 4 4 5 3

Pór él presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María dé Laredo, Juez de paz de esta capital, que despacha inte
rinamente el de primera instancia del distrito del Mediodía, se 
cita; llama y emplaza por tercero y último término de nueve 
dias, cbntados desde la publicación de este edicto en la Gaceta, á 
José Pérez Aranda, para que se presente en la cárcel de presos 
ó en el Juzgado que despacha dicho señor, de diez á dos de la 
ta rd e , en la puerta de Atocha, á responder á los cargos que le 
resultan en la causa seguida contra el mismo por estafa; bajo 
apercibimiento qúe no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4 4 4 4

E» virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del infras
crito Escribano, se convoca por segunda vez á junta general de 
acreedores para el nombramiento de Síndicos del concurso de 
D. Eulogio y D. Epifanio Ghiarlone, señalándose para su celebra
ción el dia 3 de¡Setiembre próximo, á las once de su mañana, si
to en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz ; bajo 
apercibimiento que se celebrará la junta cualquiera que sea el 
número de los que se presenten.

Madrid 18 de Agosto de 1362.—El Escribano, Isidro Her
nández. 4 4 4 5

virtud ¿«'providencia del Sr. Juez'de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada por el Escri
bano D. José dé la Quintana, se cita y emplaza por segundo tér
mino de nueve dias á D »ña Manuela Suriano Romero, cuyo ac
tual domicilio se ignora, á fin de que se pr esente en dicho Juz
gado ó en la cárcel pública de esta corte á contestar á los cargos 
que le resultan en causa que se sigue contra la misma por estafa; 
én la inteligencia que de no comparecer se continuará el proce
dimiento en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4 4 4 6

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito del Prado, refrendada por el Escribano Don 
José de la Quintana, se cita y emplaza por tercero y último tér
mino de nueve dias á Estéban Cuervo, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que se presente en dicho Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en causa pendiente contra el mismo 
por hurto; en la inteligencia que de no verificarlo se continua
rá el proceso en su ausencia y rebeldía y le parará el perju i
cio que haya lugar. 4448

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim erajnstancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada por el Escri
bana D. Francisco de Paula Morales, se cita, llama y emplaza por 
segundo término de nueve dias á Pedro Fernandez Martinez, cu
yo actualjdomicilio se ignora, á fin de que se presente en dicho 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa pen
diente contra el mismo por quebrantamiento de condena; en la 
inteligencia que de no verificarlo se continuará el proceso en su 
ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

4449

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada por el Escri
bano D José de la Quintana, se cita , llama y emplaza por terce
ro y último término de nueve dias á M. ~Edmond d’Riboulet, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que se presente en dicho 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa pen
diente contra el mismo por injurias, á instancia de D. Cárlos 
Ramond; en la inteligencia que de no verificarlo se continuará el 
proceso en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4450

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado , refrendada por el Escribano D. José de 
la Quintana , se cita y emplaza por segundo término :de nueve 
dias á Manuel Granda, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
que se presante en dicho Juzgado á contestar á los cargos que

le resultan en causa pendiente contra el mismo por hurto , bajo 
apercibimiento que de no presentarse se continuará el proceso 
en su ausencia y  rebeldía y le parará el perjuicio que baya 
lugar. 4452

En virtud de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez, 
Juez interino de primera instancia del distrito de Lava pies de 
esta corte, refrendada por el Escribano de número el Licenciado 
D. Manuel García Rodrigo, recaída en*los autos ejecutivos que 
sigue D. Eustaquio Navarro, de esta vecindad, contra su hermano 
D. José, que lo es de Fuenlabrada , se saca á pública subasta 
una parte de la casa llamada de Humanes, sita en la calle Real 
de la expresada villa de Fuenlabrada , que linda con otras de 
Gregorio González, Guillermo Navarro y Juan Frias , cuya par
te de casa se halla tasada en la cantidad de 2.567 r s . , habiéndo
se señalado para'su remate el dia 1 0  de Setiembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, en la audiencia de S. S . , que la 
tiene en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 13 de Agosto de 1862.= Licenciado, Manuel García Ro
drigo. 4447

D. José María Sánchez, Auditor honorario de Marina, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de León y su partido y de 
Hacienda pública de la provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Tomás González, 
Investigador que fué de esta provincia y en la de Castellón de 
la Plana, para que dentro del término de 30 dias, contados des
de la iüsercion de este edicto ea la Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado especial á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se instruye por exac
ciones ilegales á D. Felipe Fernandez, vecino de Baltuille; con 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar y continuará la causa su curso legal.

Dado en León á 11 de Agosto de 1862.=José María San- 
chez.=Por su m andado, Rafaél Lorenzana. 4454

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Representante de Prusia en Francfort, M. de 
Usedom, ha manifestado de una manera oficial en el 
seno de la Dieta la opinión de su Gobierno con mo
tivo de las proposiciones austríacas relativas á la re
forma federal. Con referencia á una correspondencia 
particular, publicada por el diario oficial del vecino 
Imperio , parece que Prusia impugna la competencia 
de la Dieta respecto de las disposiciones que se en 
caminen á arreglar las facultades legislativas de la 
Confederación. Siendo el principio de unanimidad de 
votos el en que se funda la Dieta germánica, y una 
Asamblea de delegados, reconociendo por base el de 
la mayoría, produciría el efecto de trasformar la Con
federación en un Estado federal, cree M. de Use
dom que el primer objeto que se debe proponer es 
el de crear un poder ejecutivo más fuerte con re
presentación nacional alemana, único medio conque 
á su juicio se satisfará la opinión pública , y se au
mentará , como esta lo reclama , el poderío de Ale
mania en Europa.

Correspondencias de Atenas que alcanzan al día 8 
anuncian que después del reciente nombramiento de 
M. Dragounus para el cargo de Ministro de Negocios 
extranjeros ha ocurrido otra modificación en el Ga
b in ete; habiendo presentado el Ministro de Hacienda 
su dimisión, ha wsido reemplazado por M. Barboglis, 
Diputado.

El nuevo Representante de Inglaterra en la corte 
de Grecia, M. Scarlett, habia llegado á Atenas y pre
sentado sus credenciales al Rey.

Según noticias fidedignas, asegura La Patrie que 
en Bulgaria reina grande efervescencia á causa de 
los últimos acontecimientos de Servia y de la situación 
del Montenegro. En virtud de órdenes procedentes de 
Constantinopla se habían verificado prisiones entre 
los principales autores de aquella agitación en Bul
garia.

De las noticias recibidas con fecha 6 de Montene
gro se deduce que la posición de los beligerantes no 
habia sida modificada desde el último combate de 
Ricka. Las tropas que manda Abdi-Bajá continuaban 
en Jabliak y las de Dervisch-Bajá en Podyoritza. El 
tifus diezmaba el ejército turco.

Las poblaciones católicas de Gruda, Celm enti, 
Hotti y Mirdites (Albania) se mostraban hostiles á los 
turcos y se temia una insurrección en aquellos 
puntos.

En el Montenegro se notaba grande entusiasmo 
por la guerra.

Una correspondencia dirigida de Nich al periódi
co Le Pays anuncia haberse restablecido por com
pleto la tranquilidad en la frontera sérvia , y que el 
servicio de correos interrumpido durante algún tiem
po, se hacia con regularidad entre Belgrado y las 
poblaciones otomanas.

Anuncian con fecha 17, de Alejandría, con refe
rencia á comunicaciones de Damasco, que reina des

contento general en Siria, cuya situación es grave. 
El Gobierno enviaba tropas al Houran; los bedui
nos y drusos se habían sublevado y rehusaban pagar 
las contribuciones. Temíase que se interceptaran las 
comunicaciones. El pago de las indemnizaciones de
bidas á los cristianos se habia suspendido, y se nota
ba falta de dinero.

Según L a P a trie  parece que hácia el $3 del cor
riente saldrá de Tolon para Méjico un primer con
voy de buques-trasportes cargados de tropas, y que 
el General de división Bazaine se embarcará á bor
do del navio S ain t L o u is , que formará parte de di
cho convoy.

Anuncian de Nueva-Yorck con fecha 7 de Agos
to , que la órden dada por el General Pope al ejérci
to federal para que se mantenga á expensas de las 
comarcas ocupadas, habia sido causa de grandes sa
queos. Un cuerpo de guerrilleros de unos 1.000 hom
bres habia expulsado á los federales de Newark (Mis
souri), apoderándose de las armas y bagajes. (Otra 
guerrilla habia tomado á Alejandría, también en el 
Missouri. Junto á Menfis ha habido un combate en 
el que los separatistas, mandados por Thompson, 
fueron derrotados con grandes pérdidas. Junto á Co- 
lumbia, en el Tennessee, han sido quemadas gran
des cantidades de algodón.

El 6 hubo un meeting en Washington para la 
continuación de la guerra. El Presidente Lincoln 
pronunció un discurso en el que negó hubiese des
acuerdo entre el General M ac-^ellan y el Ministro 
de la Guerra Stanton. El meeting votó una mocion 
invitando al Gobierno á continuar la guerra vigoro
samente por todos los medios de que el país dispone 
y aprobando la conscripción. Reina grande agitación 
respecto de es ta , y una porción de personas piden 
que se las exima de ella.

Se ha publicado oficialmente el tratado de co
mercio entre Turquía y los Estados-Unidos. No po
drán importarse en Turquía tabaco ni sal, pero los 
americanos podrán exportar esos artículos sin pagar 
derechos de exportación.

Se creia inminente un ataque de los separatistas. 
Estos han evacuado Corintho y todos los puntos de 
las inmediaciones.

La T ribuna  de Nueva-York se pronuncia en fa • 
vor de una alianza con la Rusia para la eventuali
dad de un ataque dirigido contra la América por 
Francia é Inglaterra.

I N T E R I O R .

MADRID.—El dia 17 al anochecer llegó á Burgos el 
Sr. Ministro de Fomento. Aquella misma noche se le ob
sequió con una magnífica serenata , y pasaron á saludar
le en la fonda donde se alojaba muchas personas distin
guidas de I* población y varias comisiones de las Corpo- 
ciones oficialas y populares. Et Sr. Marqués de la Vega 
de Arm¡jo, en el día que estuvo en Burgos , visitó escru
pulosamente todos (os establecimientos que dependen de 
su Ministerio, el Instituto, la Escuela norm al,  el depósi
to de la cria caballar , pasando después á ver los demás 
edificios públicos é históricos en que abunda la célebre 
ciudad. En la noche del 18 , el Ayuntamiento y la Dipu
tación provincial invitaron al Sr. Marqués de la Vega de 
Armijo á asistir á un refresco que le tenían preparado en 
las Casas Consistoriales, en donde se reunieron el Car
denal Arzobispo de Burgos, los Generales Serrano Bedoya 
y Angulo, el Sr. Alonso Martinez, que ha pasado este ve
rano en su pueblo natal, y las diversas Autoridades de la 
provincia. El buffet fué tan abundante como bien servido. 
El Ministro saltó para Vitoria el dia 19.

¡ ____ Según hemos anunciado , se verificará m añ a 
na el primero de los notables conciertos corales en el 
Elíseo madrileño (paseo de Recoletos), en el que to
marán parte 100 coristas de ambos sexos y dos orques
tas , una para acompañar el coro de 80 profesores, y 
una banda de 50. Se tocarán grandes sinfonías de Gon- 
doa. Se cantarán el coro del primer acto de H ernani, el 
del tercer acto de Lucía, el de guerreros de la Norma , la 
plegaria de la ópera I  Lombardi y otras escogidas piezas. 
Habrá una notable función de fuegos artificiales. A las se
ñoras que asistan al concierto , los directores de la fiesta 
musical las obsequiarán con elegantes bouquets. No d u 
damos vean coronados sus esfuerzos corrbuen éxito.

  Parece, según anuncia uno de nuestros colegas, que
las construcciones de Chamberí van á emprenderse al 
fin. Además del Crédito Moviliario, que posee varios t e r 
renos en Recoletos, y de los que ha adquirido el capita
lista Sr. Campo en la huerta denominada de España, se 
acaba de celebrar la venta de* un inmenso trozo de ter
reno entre los comprendidos en el nuevo ensanche , que 
poseía el Sr. Collado, frente áTa nueva casa de la Mone
da y hácia la Fuente Castellana. La adquisición se ha he 
cho, según nuestras noticias, por la casa de los Sres. Bar- 
rington y compañía, en unión con varios capitalistas fran
ceses, ventajosamente conocidos ya en otrastempresas.

 „ Está ya principiándose el derribo de la casa situada
en la calle del Arenal, esquina á la de las Hileras. Con
cluido que sea este y el de su inmediata, que va muy 
adelantado, solo faltará remeter el edificio lindante con 
la Puerta del Sol, para que el ensanche de la calle ex
presada quede realizado enteramente en toda aquella 
línea.

  Parece que se ha reparado ya el deterioro que cau
saron las aguas en el ferro-carril del¡Mediterráneo, en 

tre Msnaya y Villarrobledo, la noche del lunes ultimo, y 
que los trenes marchan sin interrupción por toda la via.

 El Sr. D. Francisco Merino Ballesteros, dice un perió
dico, representante en esta capital de algunas casas i n 
glesas opulentas, ha sido nombrado para representar 
asimismo á la comisión de propietarios españoles del ter
reno asignado á E spaña , Portugal y las posesiones de 
ambos paises, en el grandioso palacio de la Exposición 
universal permanente que ha de inaugurarse en París el 
año próximo de 1863.

  Mañana dará principio en la iglesia de San Caye
tano una solemne novena que al Sagrado Corazen de 
María consagra su primitiva y religiosa asociación, con
tribuyendo para costear las funciones S. M. la Reina y 
varios devotos. Están encargados de la predicación dife
rentes oradores, todos justamente reputados por su fer
vor y elocuencia.

  La Real Congregación de Nuestra Señora del Olvido,
establecida en la iglesia de San Francisco el Grande de esta 
corte, da prinap io  á su novena hoy á las cuatro y m e 
dia de la tarde, siendo panegirista el acreditado orador 
D. Francisco de Paula Berrocal, individuo de dicha co r
poración y penitenciario de la misma iglesia. Es de su 
poner que esta solemnidad será tan concurrida y cele
brada como todos los años, por la mucha devoción que 
se tiene á su milagrosa imágen.

C Ó R D O B A  20 de Agosto.— Anteayer salió de esta ca
pital con dirección á Sevilla el Sr. Oñate, Inspector gene
ral de Palacio, que ha venido á Andalucía á disponer la 
recepción de SS. MM. en las ciudades que van á visitar.

Hemos oido decir, aunque ignoramos el grado de cer
teza que esto tenga , que el Cabildo catedral ha dispuesto 
solemnizar la venida de los Reyes dando una limosna á 
los pobres de solemnidad, é iluminando espléndidamente, 
los dias que permanezca la coi te en Córdoba , la torre de 
nuestra grandiosa Basílica y la magnífica puerta del Per- 
don. (Crónica)

O R E N SE  14 de Agosto.—Ayer llegó á esta la locomo
tora que habia verificado sus pruebas en Vigo cuatro dias 
y algunas horasántes, y de la cual ya tienen conocimien
to nuestros lectores.

Se pára del todo instantáneamente; sigue las curvas 
de menos radio de una manera admirable. En lo que a n 
duvo por esta provincia , no ha dejado el m s pequeño 
rastro de su paso en el suelo ; en ios trayectos horizonta
les y en los descensos no es capaz de acompañarla el más 
lijero andarín, disminuyendo su velocidad según el gra
do de la pendiente que ascienda.

La única falta que hemos advertido en ella es la de su 
grande consumo de carbón , y sobre todo , de agua, s ien
do esta principalmente la que la precisa á hacer muy fre
cuentes paradas. Cuéntase que la carga que trajo ascen
dería á unos 700 quintales en dos wagones y un coche! 
pero según se cree no pasarían de 500.

La mayor causa de su retardo en tal viaje, ha consis
tido en que en la provincia de Pontevedra se halla en mal 
estado la carretera, y muy particularmente en que más 
de cuatro leguas d?l trayecto tiene firme de blanda pizar
ra, que ocasionaba el hundimiento de las ruedas. Empero 
en la legua que yo la he visto recorrer , dicha locomotora 
no dejó rastro alguno; mucho, muchísimo ménos que un 
coche.

¡Ojalá que perfeccionado este poderoso medio de tras
porte, y una vez en buen estado nuesiros caminos, la 
fuerza del vapor reemplace á la fuerza animal, en bien 
de la rapidez, de la baratura y de la comodidad !

Así, viajeros y productos circularán de una á otra 
parte , llevando á todas al mismo tiempo animación y 
riqueza. ( Ilustración de la Coruña.)

SE VILLA 20 de Agosto.—Tenemos. entendid o que las 
hermandades y cofradías que hacen estación durante los 
dias de Semana Sauta, han acó dado exponer sus pasos y 
atributos en diferentes iglesias á fia de que SS. MM. pue
dan examinar detenidamente la belleza artística de las 
imágenes , y la opulenta riqueza del adorno délos pasos. 
( Porvenir.)

A N U N C I O S .

ADMINISTRAClON DE RENTAS DEL EXCMO. SEÑOR 
Duque de Osuna y del Infantado en Méntrida.—Se arr ien
dan en pública subasta los pastos de invernada de los 
montes de Alamin , propios del expresado Excmo, señor.

La invernada para este aprovechamiento empieza el 
I.° de Diciembre y concluye el 25 de Abril inmediato, 
haciéndose arrendamientos por seis invernadas y por so
lo una.

La subasta será doble y por pujas á la llana , cele
brándose en el dia 22 del próximo Setiembre , á las diez 
de la mañana , en las oficinas generales del Sr. Duque, 
calle de D. Pedro, núm. 10, en Madrid, y en el palacio 
de la Administración de S E. en Méntrida.

Desde el dia 22 del presente Agosto hasta el acto de 
la subasta estarán de manifiesto para todo el que quiera 
enterarse en dichas oficinas y Administración tas condi
ciones con que se hacen los arrendamientos, y desde el 
17 de Setiembre también hasta que se celebre la subasta 
se manifestará en las mismas oficinas y Administración 
los tipos ó cantidades que se han de cubrir para que se 
admitan proposiciones. Ea el día 26 de Setiembre se h a 
rá saber al licitador en el punto en que haya verificado el 
remate si es el mejor postor , ó si en el otro punto de 
subasta se ha hecho más mejora, en cuyo caso se mani
festará por quién y en qué cantidad.

Méntrida 18 de Agosto de 1862.=Manuel Ojeda.
4422— 1

COLEGIO DE PRIMERA CLASE ESTABLECIDO EN 
Carabanchei Alto , dirigido por el Ilmo. Sr. Dr. D. Pedro 
Felipe Moniau , é incorporado al Instituto de San Isidro.

Conforme á las disposiciones legales vigentes, queda 
abierta la matrícula en este Colegio durante los primeros 
15 dias del mes de Setiembre próximo para todas las ma
terias que comprenden los estudios generales de segunda 
enseñanza.

Hay clases especiales de matemáticas, francés, dibujo, 
música , gimnasia y otros estudios.

Los reglamentos del Colegio se dan en la Administra
ción del coche del establecimiento, calle de Toledo, n ú 

mero 23, cale; en las librerías del Sr. Bail 1 y—Baill 
calle del Principe , nám. 11 , y plazuela del Principe Abl 
fonso, y en la calle de la Luna , núm. 7 , confitería.

4423—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LOS ARTISTAS. —
No habiendo tenido efecto la subasta para la venta de los 
minerales de la mina Verdad , bajo la tarifa de Mr. W i-  
lliarn Peurose, se convoca á nueva licitación para el dia 
28 del corriente, á las diez de la mañana , con arreglo á 
las mismas condiciones y última tarifa presentada por la 
fábrica Constante. El acto se verificará en casa del Sr. Te
sorero de la Sociedad D. Matías G il , plazuela de Santo 
Domingo, tienda molino de chocolate, en donde se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 18 de Agosto de 1862.~«El Secretario, M. G.
4424— 1

DICCIONARIO DE LA LEGISLACION Y DEL ENJUl- 
ciamiento criminales modernos, correspondiente á los 
Tribunales ordinarios, por el Dr. D. Nicolás Malo y Jor- 
daña, Catedrático del Ateneo &c.

Obra recomendada de Real órden por los Ministerios 
de Gracia y Justicia y Gobernación, y declarado de abo
no su importe en las cuentas municipales.

Comprende el Código penal y adicione?. Legislación 
de Hacienda, de competencia , tratados internacionales v- 
Enjuiciamiento criminal.

Van publicadas 10 entregas, que comprenden más de 
850 artículos y 187 piezas legales, que se insertan li tera
les en el apéndice. La obra constará de unas 30 entre
gas , y en ellas las 275 piezas legales. Al final se dará un 
suplemento con las disposiciones legales que se hayan 
publicado durante la impresión y algunas que se hayan 
omitido.

Cuatro pliegos dobles ó 128 columnas cada entrega á 
4 rs. en Madrid y 5 en provincias cada una.

Se suscribe en Madrid en la librería de la señora viu
da é hijos de D. José Cuesta , calle de Carretas, núm. 9.
En provincias en las principales librerías ó enviando d i
rectamente libranzas sobre Tesorería á nombre de dichos 
señores. 4459—2

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE GREMIOS.— 
Acordada la liquidación de esta sociedad en la junta ge
neral de señores accionistas celebrada el 28 de Febrero 
último, y en vista de lo resuelto sobre el part icular por 
el Gobierno de S. M. en Reales órdenes de 25 de Mayo y 
28 de Julio ú lt im o, se convoca á junta general extraor
dinaria para el dia 23 de Noviembre próximo, á las*doce 
de su mañana, para tratar de la liquidación expresada, y 
en su caso proceder al nombramiento de liquidadores; 
advirtiendo que con arreglo á lo dispuesto en la citada 
Real órden de 25 de Mayo será necesario, para que la ju n 
ta se considere legalmente constituida , se hallen rep re 
sentadas las dos terceras partes de las acciones suscritas, 
debiendo convocarse otra nueva junta en un breve plazo 
en el caso de no asistir la representación anteriormente 
indicada, y que tendrá efecto con el número de socios 
que se hallen presentes.

En su consecuencia , todos los señores accionistas 
poseedores de cinco ó más acciones, con cuatro meses de 
anticipación al dia de la junta  por sí ó por medio de otro 
accionista que tenga este derecho y á quien otorgue p o 
der especial, así como los representantes de Corporacio
nes, mujeres y menores, podrán desde el 8 del citado mes 

| de Noviembre acudir á la oficina de la sociedad , calle 
¡ del Espejo, núm. 2, cuarto principal de la izquierda, dcs- 
\ de las once de la manana hasta las tres de la tarde, á re -  
t coger la papeleta de entrada, en la que se expresará el 

local donde se ha de celebrar la junta.
Madrid 21 de Agosto de 1862.=El Director-gerente, 

José Enriquez. 4160

TRATADO DE TOPOGRAFIA, DEDICADO A S. A. R. 
el Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias, y admitida la dedica
toria por Real órden de 7 de Febrero del corriente, en 
virtud de informe facultativo, por D. Isidro Biol y Solde- 
villa, Profesor de matemáticas y Director de caminos ve
cinales y canales de riego y D. José Goyanes y Soldevdla, 
Director de caminos vecinales y canales de riego, A yu
dante de Obras públicas y de su Escuela especial.

Esta importantísima publicación es de to lo punto ne 
cesaria para cuantos hoy se ocupan de trabajos topográ
ficos, por la claridad con que se halla escrita y la exten
sión con que se explican todos los instrumentos con sus 
verificaciones y correcciones.

Van publicadas 16 entregas, cada una con una lámina 
perfectamente grabada. Precio de cada entrega 2 rs. vn. 
en Madrid y 2 y medio en provincias.

Se reparte el segundo prospecto y se suscribe en Ma
drid en las librerías siguientes: de la viuda de Vázquez 
é hijos, Ancha de San Bernardo, 17; de Bailly Bailliére, 
Príncipe, 11; de P o u p a r t , Paz , 6 ; de Duran , Carrera de 
San Jerónimo, 8; de Matute, Carretas, 8 ;  de Perez 
V ia , Imperial, 7 ; y en casa de los autores , Estudios de 
San Isidio , 3, principal.

Tratado de las Acotaciones, por los mismos autores.

Se halla en Madrid de venta en los mismos punios 
á 14 rs. y 16 en provincias. 4463

EL DIA 20 DE SETIEMBRE PROXIMO, DE ONCE A 
doce de la mañana, se rematará en subasta pública extra* 
judicial el fruto de bellota de las dehesas Tejoneras, Mo
heda alta, Paridera, Chaparral, Moheda bajera y f. ampillo. 
sitas en las inmediaciones d i  Pela y  Madrigalejo, p rovin
cia de Extremadura.
^  La subasta será doble y simultánea en pujas á la llana 
y tendrá lugar en el cortijo de San Isidro, e n c la v a d o  en 
la dehesa Campillo, habitación’ del guarda-mavor, /  en 
Madrid en la del dueño de las dehesas D. Ramón Soriano  
y Pelayo, calle de Cañizares, núm. 12, donde se adjudi
cará al que resulte mejor postor en ámbos p u n t o s .  En 
los mismos estará de manifiesto el pliego de condic ion as .

Madrid 20 de Agosto de 1862.== Ramón Sori no y 
Pelayo. 4404— 4

SANTO DEL DIA.

San Fabriciano, San Sinforiano, San Hipólito y  San T i
moteo, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológica! del dia  SI de Agoeto i*  1862.

■OIAS. '

Barómetro 
«áacidoá 0* 
y milíma 

tro».

Fempera- 
Ura ea 
grados 

Üeaufeiur.

Tempera 
taraco gra 
dos centí 

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO*

* BU- • 
9 m .  .

3 !•••• 
6 1 . .  * 
9 n * . .

705,65
706.21
706,08
704,96
705,01
706,16

14*6 
4 5®,8 
24*5 
2 2®,7 
20*6 
\V ,4

44*5 
4 9*7
26*,9 
28*,4 
25®,8 
21®,7

S. S. 0 . .  
S. S. 0 . .  
S. 0 . .  . .
S.............
0 .............
N. O . . . .

Despej.®.
Idem.
Nubes.
Idem.
Idem
AIg.anube.

Teppox$iara máxima del d i a . . . .  
Temperatura máxima al so l . . . . .  
Temperatura mínima del d i a . . . .

19®,9 
28®,6 
4 4°,5

24®,9 
35®,7 
4 4®,4

Evaporación en las 24 horas. 6,4 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia i  i de Agosto á las 

ocho de tam añana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

: 1
LOGA

UD1DBS

lerómt- 
irt 41* y 
alrtiv»!
da) mar.

lampera' 1 
tara.

Dirección
del

viento.

Bstade
del

cielo.

Estad» 
de la mar.

Madrid . .  
Baréélóna. 
Id. a y e r . . 
Paldra.V,. 
Lisb.*áfer 
OpoFtoid. 
San A* id.. 
Gra®.* id . . 
Sala*».1. . 
Ov.® ayer. 
B u rgo s . . .  
Albacete..

761.1
759.8
758.8
762.4
761.1
761.1 

. 759,7
761.4
759.8 
760,6 
741,9?
762.1

4 9®,7 
24®,5 
24®,5 
27®,5 
24 \0  
48L4 
21®,6 
21#,4 
2d*,0 
24%4 
20®,3 
20®,0

S.S.O. 
Este. . 
Idem..

N.N.O. 
S. S. O. 
N.N.E. 
Norte.. 
E N. E. 
N.N.E. 
S. S .E  
O este .

Despejado..
Idem...........
Calim a.. . .  
Despejado.. 
Algs. nubes 
Cubierto . 
Nubes. . . .  
Cubierto. . 
Nbs. témps. 
Cási cub.®.. 
Nubes . . . .  
Despejado.

»
Tranquila.
Idem.
Idem.
Bella.
Idem.

»
»
»
»
»

A las ocho de la mañana.

Marsella.. | 760,4 19®,6 ICalma. Lluvioso... En calma.
Bayona.. . » 20*,5 S. O ... Nubes........ De leva.
B rest . . . . 1 761,6 42°,5 |N. E . . Vapor int.°. En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 d» 
Agosto de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barom» 
tro redo
eido 4 0° 
y al nivel 
del m ar.

Tempera-i 
ta ra  en 

g r a d o *  
cen tigra 

dos.

¡
Direccíor;

del
v iente

ESTADO 

DHL CIHLO.

Dunquerque. 755,3. 4 8®.2. N. N.E. Muy nublado.
París........................ 755,8. 15\9 S. O ... Cubierto.
Bayona.................... » 4 6°,7. s ......... Lluvioso.
Lyon........... 760,0, 18#,0. s ......... Nublado.
Bruse las ................ 756,3. 4 8*,4. S. 0 .  . Idem.
V iena ..................... 754,1. i s ® ^ . Calma. Cubierto.
T u r in .............................. » » » »
Roma 758,6. 21®,3. 0. ... Alg.* nube.
Florencia . . . . . » » » »
San Petersburgo.. 753,0. 4 4®,0. S. 0 .  . Cub ®, lluvia.
Constantinopla . . . 759,0 » N____ Nublado.
Stockolmo.............. 757,9. 40®,3. N.N. E. Cub.®, lluvia.
Copenhague... . . . 755,9. 16®,3 . N.N.E. Despejado.
G reenw ich ............ 752,5. 4 4®,3. N........ Lluvia.
Leipzig.................... 755,8. 17®,3. S. S. O. Nublado.

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia p o r  la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

4.832 fanegas de trigo.
663 arrobas de harina de id.

41.381 arrobas de carbón.
106 vacas, que componen 39.277 libras de peso.
678 carneros ,  que hacen 17.186 libras de peso.

PRECIOS D E ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN  EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 52 rs. a r ro ba , y de 18 á 20 cu a r
tos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 á 94 rs . arroba, y de 88 á  51 

cuartos libra.

Tocino a ñ e jo , de 86 á 88 rs. arroba, y de 34 á 36 cuar
tos libra.

Jamón , de 110 á 416 rs. a rroba ,  y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. a rroba , y de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro ba ,  y de 10 á  16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs .  a rroba ,  y  de 8 á  12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs, a rroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 r s .a r ro b a ,  y de 8 á 12 cuartos libra. 
C arb ón , de 7 á 8 rs arroba
Jabón, de 62 á 64 rs arroba ,  y de 20 á 22 cuartos 

fibra.
Patatas, de 4 */% á 5 rs. arroba, y de 2 á 2{/ i  cuartos libra.

PRECIOS DS GRANOS KN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u e v a , de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba, á 40 % rs. idem.
Trigo vendido  2.413 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 574.

Precio máximo   57.
Idem mínimo................  43.
Idem m edio ................ .. 51,64.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 24 de Agosto de 4 862.=—El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid

Cotización del 21 de Agosto de 1862 á las tres de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos d e l3 por 4 00 consolidado,publicado, 49-45 c.i 
á plazo, 49-50 fin cor. ó á vol.

Idem diferidot publicado, 44-40.
Deuda del personal, id . , 49-65.
Acciones de carreteras,emisión de 1.® de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs.,  6 por 400 anual,  no publicado, 96-25. 
Idernae á 2.000 r s . , id . ,  96-75.
Idem de 1 ,® de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., 95-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

400-25 d.
Idem de 4.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs . ,  idem, 

95-25.
Idem de Obras públicas de 4 /  de Julio de 4858, idem, 

95-25.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs . ,  8 por 4 00 

anual, id., 408-75 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 92- 45.

Acciones del Banco de España , no publicado, 215 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por so r te o s , id . ,  1.000 d.

Idíem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander , con interés de 6 por 4 00 , reembolsables por 
sorteos, á 4 37 por 100, i d . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro carril de Córdoba á 
Sevilla, id . ,  4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 4.625 d.

Obligaciones de id. id .,  id., 960 d.
Idem del ferro-carril  de Montblanch á Reus , id.,  950.
Acciones de la Compañía del ferro-carr i l  de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 1.845.
Obligaciones de id. id., id .,  S31.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-95 p.
París á 8 dias vista . 5-23.

Plazas del reino .

j Baüo. Beneficio.
!

DaTío. Beneficio

Albacete* * *. 4/2 d. . . Lugo........... •  *

Alicante* • • • 1/8 * .  • Málaga. • • . 4/8 •  •

Almería. * *. par. Murcia. . . . par d. •  O

Avila............ 1/4 . . Orense . . . . 3/4  p. •  »

Badajoz., o . • 4/8 . . O viedo.. . . 4 /4  d. •  •

Barcelona.. . par p. • . Palencia . . . par. •  •

Bilbao*.. . . . 1/4 Pamplona., 1/4 p. •  •

Búrgos.. . . . par. Pontevedra. 1 p. *  %

Cáceres. . . . 4/4 . . Salamanca. par. •  •

Cádiz» . •  • * • 5 /8 •  . San Sebas
Caste l lón .. . . . «  a tian ......... par.

6 / 8Ciudad-Real. . , •  » Santander .
Córdoba.. . . 1/2 « « Santiago.. . 3 /4 • 41

C o ru ñ a . , . . . 1 /4 * . Segovia,.. . par. « *

Cuenca. *  ♦ Sevilla. . . . 5 /8 •  •
Gerona . . . . 9 • * . Soria........... 3 /4  d. •  C

G ra n a d a . . . . 3 /8 *  .  ' T arragona . 4 /2 •  •

Guadalajara. par p. .  , Teruel. . . . • • • e
Huelva.......... * . Toledo........ 4 /2 •  •
Huesca.. , , . •  « Valencia . . 4/8  p. •  •

Jaén. . . . . . . 5 / 8 é m Valladolid . par  d. •  «

León.......... 5/8 Vitoria. . . . I par. •  9

Lérida. • e Z am ora . . . . 1 9 9

Logroño*,. . •  •
;

Zaragoza... 1 d* 4  4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 16 de Agosto. — Interior , 48. — Diferida, 44.

Amsterdam  46 de Agosto -In terior,  48  4/ 4 .—Diferida 

44 3,8.

Francfort 16 de A g o s t o Interior, 48 3/8.— D.-ferida,

44.

ESPECTÁCULOS.

Circo d e  P r í c e . — A las ocho y media de la noche.— 
Variada y escogida función.— Tancredo, caballo salta
d o r ,  presentado por el Sr. Herzog; advirtiendo q uepa  
ra completa seguridad del público dicho caballo traba
jará con la longe, ó sea la cuerda. — El poeta loco poi l* 
equitación por el Sr. Mansoni.— El Sr. Fortuni, violi 
nista españo l, tomará parte en el espectáculo. Mr. Da 
vis Richards repetirá sus escogidos ejercicios sobre un 
caballo en pelo.—El gran trampolín, en el cual el Sr. Ju* 

les Diter dará varios y dificultosos sa l tos , concluyendo 
con el gran salto por la boca de fuego. — Los demás at -  
tistas que loman parte ejecutarán sus aplaudidos y dif* 
ciles trabajos. — Véanse los programas para los dema*s 
pormenores.

N o t a . Mañana tendrá lugar una función e x t r a o r d i n a  

ría á beneficio del artista español Sr. Julio Perez.
Ot r a . En breve tendrá lugar el debut de l  p r i m e r  ar

tista ecuestre inglés John Henry Gooke.


